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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
•n augusta Real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y  corte de Madrid, á 29 de Diciembre de 

4864, en los autos que penden ante Nos par recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de primer^instancia de 
Figueras y en la Sala primera de la Real, Audiencia de 
Barcelona por D. Jáime Morell contra D. Mauricio Albert 
«obre dimisión de los mansos de Fumats y  de Estraders 
con todos sus frutos, é indemnización de dabós y perjui
cios: ....

Resultando que los litigantes están conformes en que 
Don Pedro Pablo Albert, por su testamento de 20 de S e 
tiembre de 4681, ordenó un fideicomiso perpétuo con 
llamamientos regulares, dei cual formaban parte, entre 
otros bienes, los mansos hoy litigiosos de Fumats y de 
Estraders:

Resultando que el primer sucesor en dicho vínculo lo 
fuó el primogénito del fundador D. Narciso Albert, quien

Jor escritura de 2 de Marzo de 4703 vendió á D. Pedro 
osé A icher, entre otras fincas que no son objeto del ac

tual litigio, los mansos'FuñM* y Estraders, reteniéndose 
el comprador el pf'éSíp paratutr y quitar tres censos que 
íénfá A Su cat^o el padre dei vendedor, uno á favor deL 
convento de Santo Domingo de Castellón de Ampurias, y 
dos al de San Francisco de Gerona, y crear uno con las 
90 libras que restaban á favor del vendedor; el cual se 
obligó á la eviccion y saneamiento de lo vendido, con to 
dos y cada uno de sus bienes y derechos presentes y fu
turos:

Resultando que en el mismo dia del otorgamiento de 
la escritura anterior otorgó otra D. Pedro José Alcher, 
por la cual, y en cumplimiento de aquella, creó el censo 
ae 90 libras á favor del D. Narciso Albert , y después en 
Si  de Octubre siguiente y 43 de Noviembre de 4797 se 
pagaron al convento de Santo Domingo y al de San Fran
cisco los capitales de los expresados censos:

. Resultando que D. Narciso Albert otorgó testamento 
en 30 de Agosto de 4707, por el cual, después de hacer á 
su hijo D. José cierto legado por su, legítima paterna y 
demás derechos que pudieran correspoñderle, nombró 
h|rodero universal á su otro hijo D. Francisco, y  para 
<fe£f]iúes‘ Üe este á sus hijos legítimos, uno después de 
otro, de grado en grado, guardando el órden de primo- 
genitura,coo preferencia del varón á la hembra, sustitu

yendo el uno al otro por la vulgar popular y fideico
misaria:

Resultando que el heredero D. Francisco Alber, otor
gó una escritura en 20 de Setiembre de 1770 confesando 
haber recibido de Juan Morell y Alcher 4 4 pensiones 
vencidas desde primero de Enero de 4 759 á igual dia de 
4770 del censo creado á favor de su padre por el abuelo 
del Juan Morell en pago de parte del préeio de la venta 
de los mansos Fumats y Estraders:

Resultando que en 40 de Mayo de 1847 D. Mauricio 
A lbert, actual demandado , haciéndose cargo de los au
tos que en 23 de Marzo de 4757 habia principiado su abue
lo D. Francisco sobre reivindicación de los mansos Fu
mats, Estraders y Puigmirat, objeto de la escritura de 
venta de 2 de Marzo de 4703, presentó demanda para que 
se le adjudicase en plenitud de derechos la herencia uni
versal y bienes que fueron de D. Pedro Pablo Albert, y  
en su consecuencia se condenase á D. Pedro Morell, pa
dre del hoy demandante, y  otros que poseían los man
sos y demás fincas, á que los dimitiesen á su favor como 
sujetos al fideicomiso de D. Pedro Pablo A lbert, y por lo 
mismo inalienables, con los frutos percibidos y  podidos 
percibir,, lo cual Morell y consortes impugnaron, entre 
oíros motivos, porque D. Narciso pudo nacer la venta en 
beneficio del patrimonio que dejó aquel, porque fué útil 
y  debia sostenerse cuando m énospór los derechos de las 
cuartas legitimas y írebéliánícás que competían al ven
dedor en su calidad de hijo y heredero del supuesto vin- 
culador:

Resultando que sustanciado dicho pleito por sus trá
mites, se pronunció sentencia en 2£ de Setiembre do 4 818 
en grado de segunda suplicación, declarando válido y 
subsistente el testamento otorgado por Podro Pablo A l
bert en 20 de Setiembre de 4684, y procedente el fidei
comiso que en el mismo se ordenata, condenando en su 
consecuencia á Pedro JMoreLl y demás demandados á la 
dimisión de los mansos Fumats, Estraders y Puigmirat, 
y  piezas de tierras pertenecientes á los mismos que fue
ron del Pedro Pablo Albert á favor de D. Mauricio Albert . 
Pinto, con los frutos percibidos y podidos percibir desde 
10 de Mayo de 48t7 , en cuya época fué por este instau
rada la causa ,* réSérVándose á todos los demandados él 
derecho que les correspondiese para la reclamación de 
mejoras en juicip de liquidación :

Resultando que después de llevada á efecto la ejecuto
ria anterior presentó demanda D. Jáime Morell en" 23 de 
Julio de 4 864 para que se condenase áD. Mauricio Albert 
á dimitir en su favor los mansos Fumats y Estraders con 
frutos y réditos percibidos y podidos percibir desde que 
le fueron dimitidos por el padre del expórtente, y en las 
costas, y á indemnizarles también por eviccion de todas 
las causadas y de los daños y perjuicios ocasionados á 
uno y otro en el pleito anterior de reivindicación ; ofre
ciendo empero abonar al D. Mauricio lo que con motivo 
de la dimisión tenia pagado por las mejoras hechas por 
los causantes de él én los expresádos mansos*, para lo 
cual ejercitaba las acciones reivindicatoría, restitución 
in integrum , empti y  exsiipulatu: • - . ; -

Resultando que en apoyo de esta solicitud alegó que 
los documentos que presentaba no aducidos en el pleito

de 4847 por ignorarse su paradero justificaban que Don 
Jáime Morell adquirió los sobredichos mansos, extin
guiendo en beneficio del patrimonio de D. Pedro Pablo 
Albert censos que este habia creado para adquirir dicho 
patrimonio, el cual vinculó después; por lo tanto fué fal
sa la causa que dio lugar á la reivindicación de aquellos 
obtenida por el D. Mauricio bajo el equivocado concepto 
de que el vendedor D. Narciso sin causa justificada ha
bia enajenado v disipado bienes de su padre, vinculador, 
com o lo sostuvo D. Mauricio, negando que los censos 
procediesen del D. Pedro Pablo Albert: que la sentencia 
proferida bajo una causa falsa y por inexistencia de do
cumentos que no pudieron presentarse por ignorarse su 
paradero, descubierto posteriormente á la misma, no po
día tener efecto ni servir de obstáculo al que acreditaba 
la existencia de dichos documentos, cuya falta dió oca
sión á la falsa causa, para que pidiese lo coveniente á su 
derecho y la debida restitución y reintegro, y mucho me
nos en virtud de la ley admonendi Dig. De jure ju r . , toda 
vez que el que no pudo presentar los documentos fué el 

. demandado; y que no reconociendo el actor la existencia 
de ellos, aseguró y sostuvo como medio de defensa aque
lla misma causa falsa, doctrina que se hallaba apoyada en 
varias leyes: que además procedia la .acción vindicativa 
que ejercitaba como habiente derecho del comprador 
redro. José Alcher por la eviccion consignada en la es
critura (fe 2 de Marzo de 4703,pues si bien se habia con
siderado procedente la dimisión por estar vinculados los 
bienes, poseyéndolos en el dia libremente Albert con 
otros del mismo vendedor, estaba obligado por eviccion 
á dimitir los expresados mansos, y á la indemnización de 
todaslas costas, daños y perjuicios: que la vinculación 
no era.en el dia obstáculo á la cosa vendida , puesto que 
su valor no llegaba á la mitad ni aun al tercio de los b ie
nes de aquella, y podía suplir los vendidos con otros que 
n o fueron del vinculador; y que pudiendo cumplir lici
tamente el demandado con la Obligación que contrajo el 
vendedor su causante para él y sus sucesores, tenia el d e 
ber de hacerlo , tanto más, cuanto que era heredero de 
su abuelo D. Francisco, que lo fué del vendedor y cobró 
varias pensiones dei censo creado en el acto de la venta 
á favor del vendedor su padre), con lo cual la aprobó y 
ratificó , así como los pactos de eviccion solemnemente 
estipulados en la misma:

Resultando que D. Mauricio Albert combatió esta de
manda por la falta de personalidad del D. Jáime, toda vez 
que fundándola en una donación que le hizo su padre, 
carecía esta de la indispensable insinuación: que aun te 
niéndola, no podia ejercitar la eviccion contra el expo
nente por los títulos que invocaba, en razón á no sor cau- 
sahabiente de su visabuelo D.Narciso, ni estar obligados 
en todo caso los sucesores de este á prestarla, sino los de 
Juan Pol y Búscalo: que á las acciones ex empto et exsti- 
púlatu obstaba la ejecutoria de 22 de Setiembre de 4 828, 
contra la cual por otra parte no procedia el recurso de 
restitución por no mediar las circunstancias prescritas 
por las leyes, y haber trascurrido el plazo de tres años 
fijado por la 19-, tít. 23, Partida 3.a, no ofreciendo ade
más los documentos presentados por el demandante 
cuestión alguna de que no se hubiese tratado en aquel

pleito; y que aun concediendo al D. Jáime todos los títu
los que invocaba, y teniendo el exponente todas las ca li
dades que se le atribuían, derivadas de los mismos , y las 
acciones que aquel ejercitaba, habrían caducado estas por 
la prescripción de más de 30 años:

Resultando que después de practicadas las pruebas 
que articularon las partes, dictó sentencia el Juez en 20 
de Agosto de 1862, que confirmó la Sala primera de la 
Audiencia en 45 de Abril de 4863, absolviendo á D. Mau
ricio Albert y Perradas de la demanda contra él promo
vida por D. Jáime Morell, declarando no poder este diri
girle la reclamación de los mansos Fumats y Estraders, 
que fueron objeto de un juicio ejecutoriado, ni venir su
jeto á las indemnizaciones que por gastos ocasionados en 
el mismo se le reclamaban , imponiendo al actor silencio 
y callamiento perpétuo sobre los extremos de su petición: 

Y resultando que contra este fallo dedujo Morell el 
presente recurso de casación, citando como infringidas:

4.* La ley 4 4 Dig. De actione empti, según la cual la 
eviccion es áe la naturaleza del contrato de compra-venta.

2." La ley 7 /  De pactis del mismo Código ; la 3.a, títu
lo 4 4, Partida 5.‘ ; la 4.a, tít. 4.*, libro 40 de la Novísima 
Recopilación , y la doctrina de este Supremo Tribunal en 
sentenciasde 46 de Agosto de 4 848, de 44 y 31 de Diciem
bre de 4 857 y 48 de Marzo de 4 863, en virtud de las cua
les lo estipulado y pactado en la venta de 2 de Marzo 
de 4703 debia cumplirse según se convino, con los da
ños y menoscabos, por ser las palabras de los contratos 
ley en la materia.

3.a La jurisprudencia de este mismo Supremo Tribu
nal, sentada en las sentencias de 6 de Octubre de 1857 y 8 
de Enero de 4 861, deque cuando terminado un pleito 
por sentencia ejecutoria se litiga sobre la misma cosa, 
pero con diversa razón ó causa de pedir, no se Lita al 
respeto de la cosa juzgada, fallando él segundo juicio 
contra el litigante que triunfó en el prim ero, á pesar de 
lo dispuesto en la ley 4 9, tit. 22, Partida 3.a, y en la r e 
gla 22 del derecho.

4.° El párrafo primero Quibus modis re conlrahitur 
obligatio, y el sexto De obligationibus quc9 queesi et contrae- 
tu nascuntur de las Instituciones romanas , que obligaban 
á la restitución de lo entregado indebidamente.

5.a La ley 4 3, tít. 22, Partida 3.a, y 33, tít. 44, Parti
da 5.a, según las cuales, probándose haber sido dada la 
sentenciador falsas alegaciones, se podrá recobrar lo pa
gado á virtud de ella.

6.a El principio De usu captionibus et longi temporisprces- 
criptionibus, y la doctrina reconocida por este Supremo 
Tribunal en sentencia de 4 8 de Setiembre de 4 862, de 
que para poder adquirir el dominio por la prescripción 
ordinaria ha de haber justo título, buena fe y tiempo 
señalado por la ley.

7.a La Const. Omnes causee del derecho municipal, que 
fija en 30 años el término ordinario de la prescripción;

Y 8.a La jurisprudencia sentada por este Supremo 
Tribupal en la sentencia de 4 6 de Octubre de 4 858, de 
ser la buena fe el primero y más esencial requisito para 
correr la prescripción aunque se trate de la inmemorial: 

Vistos, siendo Ponente el Ministró D. Joaquín Melchor 
y Pinazo:

Considerando que en cuanto á la reivindicación de las 
fincas el recurso se halla fundado en el supuesto de que 
en un juicio pueda ser desatendida ó contrariada una 
ejecutoria pronunciada en otro anterior sobre la misma 
cosa, sin que esta ejecutoria haya sido modificada ó re
vocada por el mismo Juez que la* dictó con vista de la fal
sedad de las pruebas en que estuviese fundada, lo que 
está en oposición con lo prescrito en la ley 4.a, tít. 26 de 
la Partida 3.a, en que se ha apoyado la Safa sentenciado
ra ai aceptar los fundamentos dé hecho y de derecho de 
lo fallado en primera instancia , y que por consiguiente 
no ha infringido la ley 43, tít 22 de la Partida 3.a que 
trata del caso en que se puede desatar ó revocar el juicio 
que fuese dado por falsos testigos y falsas cartas, ó por otra 
falsedad cualquier:

Considerando que no es aplicable al presente caso la 
ley 23, tít. 4 4 de la Partida 5.a, que establece lo mismo con 
respecto al que es condenado al pago de una deuda, si 
después pudiese probar que lo fué por falsas a-egaciones, 
testigos ó cartas; y aun cuando lo fuese, esta disposición 
debería entenderse con la condición arriba expresada:

Y considerando que en la ejecutoria de 4 6 de Marzo 
de 4 824 , en que se mandó la restitución de las fincas, no 
se hizo reserva alguna con respecto á la eviccion de la 
venia, sino únicamente en cuanto á la reclamación de 
mejoras en el correspondiente juicio de liquidación, y 
que en lo relativo á este punto, lo mismo qffe á la acción 
reivindicatoría que se ha intentado conjuntamente, le 
obsta al demandante la prescripción de la acción por 
tiempo de más de 30 años, que deben empezar á contar
se desde el dia 22 de Mayo de 4 827 en que se dió á Don 
Mauricio Albert la posesión de las fincas de que se trata 
en cumplimiento de la sentencia de 4 de Octubre de 
4 826, y no desde que so termiuó dicho juicio de liquida
ción de mejoras, reservado para después ; y que por con
siguiente la Sala sentenciadora, absolviendo de la deman
da á D. Mauricio Albert, no ha infringido ninguna de las 
demás leyes y doctrinas citadas ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos'no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Jai
me Morell, á quien condenamos en las costas y á la pér
dida de la cantidad por que prestó caución para cuando 
llegase á mejor fortuna: devuélvanse los autos á la Au
diencia de Barcelona con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta, é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Manuei García de la Cotora.=Gabriel 
Gemelo de Ycdasco,=ioaquin Melchor y Pinazo.=Pedro 
Gómez de Ilermosa.=Yentuia de Coisa y Pando.=José 
M. C á ce res — La u rea n o d e A r r 1 e la,

Publicacion.— Leida y publicada fué la sentencia ante
rior por el limo. Sr, D. Joaquín Melchor y Pirrazo, Ministro 
delTribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la Sección primera de la Sala primera 
del mismo el dia ale hoy, de que certifico como Escribano 
de Cámara habilitado.

Madrid 29 de Diciembre de IS64.=*Luis Calatrabeño.

MINISTERIO I)E HACIENDA.
DIRECCION GENERAL DEL TESORO. Mes  de E nero de 1865.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho m es , aprobada en Consejo de Ministros, con
form e á lo prevenido en el art . 24 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850.

PRESUPUESTO DE 1864 A 1865.

PRESUPUESTO O R D IN A R IO .

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

Capítulos. Secciones. Totales.
Sección 4 .'—Casa Real     , „....................... n _________

Capítulo 4.f Dotación de S. M. la Rbina......................................................................................  2.833.333
2.* De S. M. el Rsr..........................    200.000
3.* De S. A. R. el Príncipe de Asturias........................ .............................................  204.4 66
4.* De la Serina. Sra. Infanta Doña María Isabel.........................................................  466.666
5.* De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su familia...............    466.666
6.a Del Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio y sus hijos habi

dos en su matrimonio con la Infanta Ddña Luisa Carlota................................  294.666
7.* De S. M. la Reina Madre  ......................................................................   250.000

_____________  4.4 4 2.497
Sección 2. —Cuerpos Colegidadores.

Senado.
Capitulo 4.* Personal de las oficinas del Senado.....................          59.827

2.* Material de id ..................................................     40.770

Congreso de los Diputados.
N 3.* Personal de las oficinas deVCongreso.. . . . ............................... . 78.312

Material de id.—Gastos ordinarios.  ......................       86.037
• ,---------------------------------------------------------------- --------------------- 264 916

Sección 3. —Deuda pública.

Deuda consolidada.
Capítulo V  Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 400....................................................... 65.932,09

J>m¿$ consolidada.. . . . ; ................................................  2.252,68

Deuda amortizable.
8 • intereses de la Deuda flotante del Tesoro.    4 9.399.484,96
9.a Amortización y pago de residuos de la Deuda no consolidada.  ............   4.500.00o’

42. Idem de billetes dé la Deuda del material del Tesoro............................................  500.000
43. Ídem del Personal ....................................................................................... 4.000.000
io. Diferentes obligaciones del Tesoro.............................     48.386,50

---------------- —  22.545.753,23
Sección i . '—Cargas de justicia.

Capítulo 1* Gárgaslie ĵustidia corrientes..............   ........................................................................................    . 946.494,24

Sección 5 / — Clases pasivas.
Capitulo 4.* Obligaciones #e Clases pasivas..................................................................     ., \4.885.646,34

T otal délas obligaciones generales del E s t a d o .  777.7777777. 42.725.033,84

OBLIGACION ES DE L O A D E P A R T A M E N T O S  M IN IST E R IA L E S.

Sección 4*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. •

Capituló |.* Sueldo del Ministro y personal de la Secretaría.........................................   20.333
2.a Material de la Presidencia y gastos de representación............................................   24.666
3. Personal del Consejo de Estado ; ....................................................     268.708
V  Material de id..  ...................................................................      9.466

Estadisticá.
Capítulo .Aí Personal de la Junta general y de Inspectores..........................................    40.000

^  ¡d..,   .................................................    40.000
7. Persópal de las Sbcéionés-é Inspectores provinciales.........................................   24.600
8.a Material dé id..     .................................. ......... ..............................................  42.500 H
?.\ Personal de trabajos geográficos      7  60.000

I I  ’ parcelarios  ........................................... ........................  70.000
rfr,      80.000

-------------— ■T "  646,973

Sección 2.a 

MINISTERIO DE ESTADO.
Capítulo 4 .* Personal de la Administración central .............................................. ...... ...........  4 4 4.94 7

2.° Material de id.........................................................................................................   20.009
3.a Personal del Cuerpo diplomático y consular.............................    883.000
4.a Material de id ......................................................................................................................  4 52.400
5.° Personal de la sección de Correos de Gabinete................................................... 28.084
6.a Material de id ...............................................................................    500
7.a Personal del Tribunal de la Rota................... ........................................................  62.667
8.a Material de id......................................... ....... .............................. ..............................  2.500
9.a Personal de las Asambleas de las Ordenes de Cários III é Isabel la C atólica.. .  21.917

40. Material de id........................................................................................   8.247
41. Personal de la Asamblea de la Orden de San Juan...............................................  8.875
4 2. Material de id ..................................................................................................    4.834
43. Gastos diversos.................................................................................................................... 473.334
4 4. Idem de los ramos productivos .............................................      3.850

 --------   4.479.095
s Sección 3.a

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Obligaciones del Ministerio.
Capítulo 4.a Personal de la Secretaría  ......................................................................  400.000

2.a Material de |id........................................................................................................................ 50.000
3.a Personal del Supremo Tribunal de Justicia........................................................   456*000
4.a Material de id .......................................................................................................................  6;667
5.a Personal de las Audiencias y Juzgados..........................................................................  2.34 0.000
6.a Material de id ........................................................................................................................  4 80.500
7.a Personal de la Dirección dei Registro de Propiedad....................    32.500
8.a Material de id .......................................     40.000
9.a Personal de la Estadística civil y crim inal    .........................................................   34.500

40. Material de id ...............................................................................    8.334
44. Gastos diversos de justicia....................................      60.000
4 2. Personal de la Cancillería     * 6.4 66
43. Material de id     * . . !  334

Obligaciones eclesiásticas.
Capítulo 46. Personal dei culto y clero secular.......................................................................     9.640 082

47. Material de id ................................................................ ........................................................ 3.768.544
48. Personal de religiosas en clausura...................................................................................  718.200
4 9. Material de id .............................   370.000
20. Personal de Tribunales y oficinas  7 . . . . . . *  67*958
21. Material de id ...................................................................... .................. 7. . . . .  .77. * .! ! ! !  4 0.4 86
22. Cargas de justicia y otros gastos..... ...................................................  39^642
23. Bulas de la Península y Ultramar.......................................... . .  25.000
24. Congregaciones religiosas......................................................... .. . . . . . . . . .... . . . . .  *. 34.94 0

 -------------- !___-  47.626.493Sección 4.a

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Servicio general de Guerra.

Capítulo 4.a Personal de la Administración central.................................... ... ................................  303 9^0
2.a Material de id.................................      88725
3.a Personal del Tribuual Supremo de Guerra y Marina y Juzgados m ilitares.., . .  225.000
4.a Material de id    g j  ^
5.a Haberes de Generales y Brigadieres en cuartel....................................................... .. 874 .000
6.a Personal del cuerpo de Estado Mayor, Secciones y A rch ivos................................... 247.000
7 * Cuerpos del ejército..........................................................    t&.£oo!í)00
8. Personal de Estados Mayores de provincias y plazas................................................. 577.000
9.a Material de id  .............................................................................................................  75.000

40. Personal del Cuerpo administrativo del ejército......................................   843.400
41. Material de id .................................... .................................... .......................................... 4 6 600
42. Personal de Colegios y Escuelas militares.......................................................................  493700
13. Material de Museos militares.....................................    9.000
44. Personal de Jefes y Oficiales en comisiones activas......................................................  312.700
45. Idem de inválidos y compañías fijas..........................................................  4 85 800
4 6 . Material del establecimiento de inválidos de Atocha y vigías  2 000
47. Subsistencias militares      . ¿ 500 non
48. Utensilios...................................................................................................................................] m o o o
49. Vestuario y equipo...........................     500.000
20. Material de remonta y montura ] * 4.208Í000
24. Personal de hospitales............................................................ ......................................... [ 310*000
22. Material de id .........................................7 ............................................................. '.**.*/.!!!*. 4.45o!oOO
23. Trasportes, postas y correos militares. .........................  ! . ! ! ! ! . *  *220 000
24. Comisiones extraordinarias del servicio * * ’ * . . . . . . . . .  35Q 000
25. Personal del material de Artillería é Ingenieros..................................................     05 000
26. Material de id .................................................................................  / .  V. V . V . ] ] . * ;  * .387.300
27. Personal da Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes.’ '. *. ’. *. *. ’. .  ’. 4 80.000
28. Idem de presidios......................................................................................92 450
29. Material.— Gastos diversos............................................................. * * ' ’ *' ’ ’ ’ * * 4 0  ̂000
30. Personal. Pensiones de la cruz de San Hermenegildo y San Fernando.. . . . .  405 000
3! .  Gastos de una quinta.............................................................................................\ t 500 000

Guardia civil.
tkpítülo 32. Personal de la Inspección general,. •  ..........      # 34,700



Capíulo 33. Material de id ......................................... ....................................................................................
34. Personal de Plana Mayor y tercios.......................................................................................
35. Provisión de piensos..................................................................................... ............ ..............
36. U tensilios..................................................................................................................................
37. R em onta......................................................................................... .............................. ...............

3.100
3.745.000

252.000
68.500
18.300

Cumplidos del ejército.

Capítulo 38, Cuotas que les co rresponden .. ......................................................................

S e c c ió n  5.a

500.000 
------------------  35.580.061

MINISTERIO DE MARINA.
Capítulo 1.® Personal da la A dm inistración  c e n tra l ............................................. ...............................

2.° M aterial de id.................................................................................................. ..........................
3.® Personal del cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y el ad m in is tra tiv o .,.
4.® Material de id ..............................................................................................................................
5.® Personal de las oficinas de los departam en tos.................................................. ..
6.® Material de id ......................................................... .................... ..........................................
7.® Personal de tercios navales................................................................ ....................................
8.® Material de id ..............................................................................................................................
9.® Personal de a rs e n a le s ...............................................................................................................

10. Material de id .............................................................................................................................
11. Personal de buques de guerra v guarda-costas.................................................................
12. Material de id .............................. * . . . . . ...................................................................................
13. Personal de establecimientos científicos............................................................... .............
14. Material de id .............................................................................................................................
15. Personal de Juzgados...............................................................................................................
16. Gastos diversos...........................................................................................................................
17. Personal de hospitales.............................................................................................................
18. Material de id .............................................................................................................................
19. Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el M inisterio...............................
21. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas. ......................

S e c c ió n  6.®

116.000
30.000

1.288.798
100.276

59.249
51.399

459.618
56.939

1.184.606
2.000.000

359.707
1.199.684

125.734
3.700

68.862
37.283

135
82.876
42.542
32.263

7.299.671

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Servicio general de Gobernación.

3.® Personal de Gobiernos de p rov incia .........................................................................................
4.® Material de id ........................................................................................................................................
5.® Personal de V igilancia.............................................................................................................
6 .® Material de id ..................................................................................................................... ...................
7.® Idem de la Guardia c iv il ........................................... .....................................................................

11 . Material de id .........................................................................................................................................
12- Personal de Presidios y Gasas de co rrección .........................................................................

20. Personal de la Junta consultiva de Policía u rb an a ................................. ..........................

249.233 
45.834 

470.000 
151.772 
832.629 
481.253 
166.667 
' 8.002 

435.546 
131.970 
51.439 

180.700
1.833.000
1.093.000 

439.500
4.417
8.625

13.500
500

11.375
11.208

*  Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el M inisterio . 

S e c c ió n  7.®

16.650 
98.667 
28.000 

485.700 
2.167.000 

„ ....  ........ 9 416.787

MINISTERIO DE FOMENTO,

Servicio general de Fomento.
Capítulo 1.® Personal de la A dm inistración c e n tra l...............................................................................

3.® Personal de la Depositaría del Ministerio y Secciones en las p ro v in c ia s .. . . . . . .

270.000 
40.000 

186 000 
13 250

A gricultura, Industria  y Comercio.
Capítulo 5.® Personal de la S ecretaría  del Real Consejo, G ranja-m odelo, c ria  cab a lla r y montes. 158.400

629.950
137.540
66.450
47.000

7.150

Instrucción pública.

19. Material de id .......................... ...................................................................... .................
20. Personal de Reales Academias, A rchivos, Bibliotecas y O bservatorio astronómico.

22. Gastos generales para fomento de las letras y artes........................................................

20.000
800

26.500 
36.000

155.000
10.500

970.000 
171.153
141.000
88.500

301.000 
47.300

Obras públicas.

28. Personal de ferro-carriles...........  .......................................................................................

30. Personal de riegos....................................................................................................... * ...........
31. Material de id .............................................................................................................................

1.008.966
464.866

3.462.900
135.590
209.000
155.000 

1.000
70.551

159.308
246.733

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.

36. Personal del Boletín oficial y demás publicaciones del M inisterio ..............................
37. Material de id ............................................................................ . v . ...............................
40. Obligaciones que resultan  sin pagar por las cuentas defin itivas......... .....................

258.500
2.750
6.584
88.223,01

9.793.464,01

S e c c ió n  8.®

MINISTERIO DE HACIENDA.

Servicio general de Hacienda.
Capítulo 1.® Personal de la Secretaría  del M inisterio y sus d ep en d en c ias .................. ..............

3.® Personal del T ribunal de C uentas del R e in o ...................................................................
4 .® Material de i .............................................................................................................................
5.® Personal del Tesoro público v sus dependencias............................................................

7.® Gastos d iversos............................ ..................................................... * *..................................
8.® Personal de C ontabilidad......................................................................................................

10 . Gastos, im presiones, alquileres, obras y visitas del ram o de GontaDinaaci.........
11. Persona] de la Caja de Depósitos.......................................................................................

13 . Personal de la Dirección de la Deuda pública y sus d e p e n d e n c ia s .....................

84.150
23.033

265.000
11.666

359.608,11
52.242,88

744,075,14
459.390,54
38.645,65
13.895,49
63.500
18.666,07

232.067
29.833
16.000

9.750
34.832
51.917

Capitulo 19. Material de id ............................................... .. • \* * \ ................................................................
20. Personal de la Asesoría y Juzgados de H acienda............................................................

4.466
115.473,18

13.146,27
56.023,05

Gastos de contribuciones y  rentas públicas.

Capítulo 13. Personal Je  la A dm inistración cen tra l............................................................... .. .
24. Material de id ........................................ ...................... ;•••* , :;.* * * ...........
25. Personal de Visitadores de contribuciones y ren tas  pub licas......................................

27. Personal de la A dm inistración p rov incia l........................... .................. ...........................

29. Asignación de Investigadores de la con tribución  in d u s tr ia l.......................................
30. Gastos de recaudación del derecho de H ip o te c a s . . . . . . * .....................
31. Personal del im puesto de M inas...........................................................................................

33! Personal de la contribución y fielatos de c o n su m o s ... ..............
i 34 . Material de id .......................... • • •,* • • • • • • • • : • • • * y  • ••• v  • \ ...............................

35 . Gastos del Boletín oficial y demas publicaciones de H acienda........................
36. Personal de la Fábrica de papel sellado..........................................

38; Portes de papel señado, prem iosde expendicion de id. y m atricu las......... . . ..
39. Premio de expendicion de documentos de vigilancia , sellos de Correos y dere-

40. Personal de las F áb ricas  de ta b a c o s ....................... .. • .................................. .. • •

4*^ P o rte s , fletes y prem ios de expendicion ........................................................ ..

I 45. Personal de alm acenes y alfolies de s a l ..................................... ...........................
} 46. Material y adm inistración de s a l . . . .............................. .......................... ..
1 4,7 , Personal de la fabricación de pó lvora......................................... ........... ....................... ..
I 4$. Material de id ............... ........... • / . ...................... .................................. . . . . .................
I 49 . Personal de la adm in is trac ión  de id  . . .............................................................................
I 50. Material de id. y premios de expendic ion .......... ..................................... .....................
I 51 • Personal de las dependencias iíiécánicás de L oterías. . . • • • •  ..............

I 55. Material d e i d . ...................................... .......................... ......................................... ..................
56. Personal del Departam ento del Grabado y Casas de M oneda.....................................
57. Material de id. y gastos genera les .......... ............... ............................ ... .•  • • • • • • • • • •

i 58. Personal de las m inas de Almadén, Almadenejos y Comisaria de Sevilla, d* las
I de R iotinto, L inares y Falset..........................................................................................
1 59. Material de id................................................. .. .............................
1 60. Gastos de adm inistración de los bienes del Estado, del Clero y secuestro s .. . . . .

i 67. Personal del Resguardo especial de sales y  pó lv o ra .....................................................

340.093 
43.888,73 
30.083 
43.326 

1.687.467 
255.927 
115.731 
95.169 
23.325 

3.616 
251.836 
4 4 4.699 

3.380 
18.209 

600.000 
84.400

4 43.800 
429.059 

41,753.621 
2.499.000 

130.044 
444.438 

* 45.936 
4.529.963,14 

74.747 
715.225 

875 
120.052 
63,500 

346.000 
81.360 

9.084 
407.666 

79.466 
488.452

88.234
563.868
446.401

4.352.354
474,547
70.940

5.006
576.243

48.406
494.844

Minoración de ingresos.

Capítulo 68. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados.............

70. Prem io de aprehensores, denunciadores e investigadores .......................................
71* P rim as, indem nizaciones, descuento de pagarés de Aduanas y derechos de las

72. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito leg isla tivo ....................
73] Idem qué resultan sin pagar por las cuentas definitivas................................................

8.002
10.500.000

83.166,71

! 93.438,78 
345.568,23 

26.291,68 
--------------------  40.991.469,62

Sección 9.®

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

3.* Personal del Archivo general de In d ia s . ............................ .............................................

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Gastos afectos al producto de las ventas de Bienes nacionales.
Devolución de ingresos.

Cfepílulo 1 .* Devolución de ingresos de ejercicios cerrados............................................... ..

Billetes del Tesoro.

404.333
46.666
5.115

666
4.666 4- ,* 

----- ------------ - 428.446

291.046
334.567

491.9&M 59,61

r . r « i „ l n  3 • Para am ortizar los que se reciban en pago de bienes vendidos de la. em isión de 
Capitulo 3. »“ ®™“ r del aqnlicipo de 19 de Mayo de 1854, Y de los emitidos en virtud

de la ley de <•* de Abril de 1839 que se am orticen definitivam ente.......................
i _á  ̂ n 1 v\t«ArlnAÍn na iüC VAHiRG

8.443,54

633*796,51Total de gastos alectos ai proaucio ae ias yeuia&... . . . . .  • .

Gastos imputables á  los créditos concedidos por las leyes de 1 .º 
de Abril de 1859 y T de Abril de 1861.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. -

Servicio del Ministerio.

Capitulo 7 .* Reparación de tem plos..............................................................................................................
6 .000.000

MINISTERIO DE LA GUERRA.

324.643
4.889.600Capítulo 8.* Material de A rtillería.......................................................................................... ....................

MINISTERIO DE MARINA.

Capítulo t t .  Fomento de buques..................................................................................................................
3.661.306

MINISTERIO DK LA GOBERNACION.

Capítulo 12. Establecimientos de Beneficencia..........................................*................... ...........................

Adicional. Cables y líneas telegráficas................................................................................  ...............

275.000 
68.942

360.000

MINISTERIO DE FOMENTO.
6.000.000 
3.000.600 

4 42 800 
5.226.600 

483.000

Capítulo 15, Material de carreteras de segundo órden........................................................

19. Construcciones civ iles........... ...................................................................................................

MINISTERIO DK HACIENDA.

Capítulo 20. Construcción de edificios y adquisición de m áq u in as .........................................
474.664,93

Ferro-carriles.

Capitule .1 .
finUivas de los créditos no procedentes de las leyes de 1.* de Abril de 1859

97.7*9.355,93
Sum an los gastos im putables a los créanos ae tuciid» ...................

Total por el presupuesto dh 1861 Á 4 865............................. . <94.670.575,8*

Madrid 28 de Diciembre de l864.*=José González Breto.

M adrid  88  d e  Diciembre do i m . - H  Consejo do M inistros aprueba la presente distribución de leudes para cubrir las oblipcione.

Junta general de Beneficencia del Reino.
E sta d o  del alta  y ba ja  que han tenido los acogidos en los 

establecimientos que dependen de la m ism a en el mes de 
Noviembre próxim o pasado, con expresión de las cantida
des que se han recibido y d istribuido durante el ex p re
sado m es.

HOSPITAL DE NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN , DESTI
NADO Á HOMBRES INCURABLES.

Existentes en fin de O ctubre..................................  235
Admitidos en N oviem bre..........................................   4 2

T o t a l . . . . . .  247
Han fallecido  .........................  5
11a salido........................................................  4   6

E xistentes.............................  241

HOSPITAL DE JESÚS NAZARENO, DESTINADO Á MUJERES 

INCURABLES.

Existentes en  fin de O ctubre .........................   216
Admitidas en  N oviem bre............................................. 11

T o ta l  227
Han fa llec ido ................................................  8
Ha sa lid o .......................................................  » ^

E xistentes.............................  219

CASA DE DEMENTES DE SANTA ISABEL 

EX LEGANÉS.

E xistentes en fin de Octubre......................  186
Admitidos en N oviem bre............................................ 5

T o ta l  191

[lan fallecido................. *. * ............................  ^
da salido curado y con alta voluntaria—  »

E x is te n te s . . . '. ..................  189

HOSPITAL DE LA PRINCESA.

Existentes en fin de O ctubre....................................  274
Admitidos en N oviem bre..........................................  231

Total  505
Han fallecido................................ .................  28
H a n  s a l i d o  curados y con alta voluntaria. 215

  243

E xistentes.............................  262

REAL COLEGIO-REFUGIO DE VALENCIA.

Existentes en  fin de O ctubre..................................   11
Admitida en N oviem bre...................................   1

T o tal  12
Ha fallecido..........................................................  *
Ha salido con licencia tem poral  »

E xistentes.......... ................. 12

HOSPITAL DEL REY EN TOLEDO PARA D ECRÉPITOS, IM

PEDIDOS Y CIEGOS DE AMBOS SEXOS.

Existentes en fin de O ctubre...................................  99
Admitidos en Noviembre.............................................  2

Total  101

K m  fallecido......................................................  2
Ha salido con alta vo lun taria ......................... »

  2

E xistentes......................  99

c a n t i d a d e s  RECIBIDAS. Reales vellón.

Existencia en fin de O ctubre.........................   • 1.008.138,44
De la Tesorería Central para los estableci

mientos de la Ju n ta ...........................................  195.321

Total rs. v n   ; 1.203.759,44

CANTIDADES d is t r ib u id a s . Reales vellón.

Entregado al hospital de N uestra  Señora del
C árm en ..  ..........................    31.154,90

Idem al id. de Jesús N azareno........................ 37.884,99
Idem á la casa de dem entes de Santa Isabel

en L eganés.......................................................  23.853,56
Idem al hospital de la P rincesa................ 51.119,52
Idem al Real Colegio-refugio de V alenc ia ... »
Idem al hospital del Rey en Toledo. ...........  »
Idem al Colegio de D esam paradas, á cargo 

en Madrid de la Excma. Sra. Vizcondesa 
de Jorbalán .......................................................  4.166

Total rs. r n   148.178,97

RESUMEN.
Im porta lo rec ib ido  ................................. .... 1.203.759,44
I lem lo distribuido.................   148.178,97

Existencia en fin de N oviem bre   1.055.580,47

Madrid 24 de Diciembre de 1864.— El Secretario-Con
tador , José Valdés del Castillo.—El Depositario, Leopoldo 
Suit y  Agüero. =  Y.® B.# — El V icepresiden te , Miguel 
Sanz.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de L otería .

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi
do los 21 premios mayores de los 2.250 que comprende el 
sorteo de este dia .

PREMIOS.

NÚMEROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

36.426 20.000 Sevilla.
19.089 10.000 Algeciras.
13.119 5.000 Sevilla.
12.419 1.000 Barcelona.

977 1.000 Sevilla.
2.674 1.000 Cáceres.

21.990 1.000 Madrid.
12.859 1.000 Barcelona.
17.514 1.000 Idem.
19.415 1 000 Cádiz.
29.881 1.000 Sevilla.
40.546 500 Idem.
28.579 500 Zaragoza.
18.929 500 Badajoz.
j0 .198 500 Barcelona.
37.250 500 Madrid.
26.707 500 Zaragoza.
15.764 500 Madrid.

3.258 500 Badajoz.
6.744 500 Valencia.
3.257 500 Badajoz.

En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en Real órden de 19 de Febrero de 1862, para 
la adjudicación del prem io de 2.500 rs. concedido á las 
huérfanas de militares, Milicianos Nacionales y%patriotas, 
y los cinco de 500 cada uno asignados á las doncellas del 
Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, han salido agra
ciadas las sigu ien tes:

Huérfana.
Doña Rosa San* y Vidal, hija de D. José, Miliciano Na- 

cional de Reus, m uerto en el caüipodel honor.

Doncellas.
María Amalia Fernandez y A lv á m  de Emilid, del Ho«-

^ 1CMaría del P ilar Morillo y Sánchez de Ramón, de id. 
Petra Trigo y López de Félix, de id.
L u i s a  Ardura y Agreda de Antonio, de id.
Antonia Mesa Portillo de Is ido ro , del Colegio de i r  

Paz.
Prospecto del sorteo (pie se ha de celebrar el dia 9 de 

Enero de 1865.

Constará de 26.000 billetes al precio de 200 rs. ead* 
u n o , distribuyéndose 195.000 ps. fe. en 1.310 pr*mio* 
de la m anera siguiente: ; ^

PREMIOS. PESOS FUERTES.

1 de. • i •« i • • i • m i * ♦ •»•«♦ * • 35.000
1 de.......................... .................. « .0 0 0
1 de..........................- ................. 5.000
5 de 1.000.................................................. . 6.000

12 de 5 0 0 . ...........    6.000
30 de 200.............................  6.000

1.260 de 100..................................  126.000

1.310 . ^6 .000  .

Los billetes estarán divididos en décimos, que se ex 
p e n d e rá n  á 20 rs. cada uno en  las Administraciones de 
la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán  al 
público listas de los núm eros que co«ns^an prem io, ú n i
co documento por el que se efectuarán los f>agós, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes, coníorm*
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á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán én las Administraciones en que se vendan los billetes con la puntualidad que tiene acreditada la Renta.
Term inado el sorteo se verificará otro en la forma p re venida por Real orden de 19 de Febrero de 1862 para ad

ju d icar los premios concedidos á las huérfanas de m ilita
res y patriotas m uertos en cam paña, y  á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y  Colegio de la Paz de esta corte, 
cuyo resultado se anunciará debidam ente.

Madrid 30 de Diciembre de 1864.—«El Director gcne- ‘ ral, José María Bremon.

J u n ta  de la  D euda p ú b lica .
Secretaría.

En cum plimiento de lo dispuesto en Reales órdenes 
de 2o de Junio de 1860 y 30 del mes ac tu a l, la Junta 
lia acordado que la subasta para la am ortización de Deu
da consolidada y diferida 3 por 100 tenga efecto el 31 de Enero próxim o, á la una del dia.

La cantidad que ha destinado el Gobierno á la com
p ra  de los mencionados efectos es la de rs. vn. 15.261.300 con 78 cé n ts ., que p roceden :

60.370,30 rea les , sobrante que resultó en la subas
ta an terior en la Deuda consolidada á 3 por 100.

3.858.993,31 reales, que igualm ente resultó sobrante en 
m la Deuda diferida ; y 

11.34!./3o,17 reales, cantidad consignada en el presu-
  ____ puesto del año actual para la presente• obligación.
15.261.300.78

De la referida sum a se in v e r tirá n :
5.731.437,88 reales en la adquisición de la Deuda conso

lidada á 3 por 100 in terio r y ex terior, y 9.529.862,90 reales en la Deuda diferida á 3 por 100 in- 
terior y  exterior.15.261.300.78

Las personas que deseen interesarse en e*ta subasta 
podran verificarlo bajo las reglas y formalidades que se expresan.

Las proposiciones arregladas al modelo que á conti- 
a fp w !*  S6c lnr f rt? , Se e n to g a rá n  en  pliegos cerrados basta Presidente-de la Junta en el acto de la su-

En el día y  hora señalados la Junta en sesión pública 
a" 1®.todo el P,ie8e en  que el Consejo de 
hub l?re “ r o ñ a d o  el precio máximo á que se ha de hacer la adjudicación. El Secretario ab rirá  

y  leerá los pliegos de proposiciones, desechándose desde 
ínfn i , qu? s.ea?x superiores al tipo señalado, y adm itiéndose las inferiores por el ó rden siguiente:
s J ñ n  aSifl?adas la? proposiciones de m enor á m av or, 
m w í i  P-reC10 d1 cada u n a> com enzará la admisión, pre-‘cndo siem pre las de precios más bajos.

2. En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de m enores cantidades; en la inteligencia de que para es- 
te  efecto se considerarán como una sola proposición to- 
resado que se hallen suscritas por un  mismo inte*

3. Cuando se llene la oantidad de la subasta las pro* 
posicm ncs que no tengan cabida quedarán desechadas.

i ta ultim a adm itida hasta entonces excediese de la ex- 
presada cantidad , se reducirá á la que baste para su 
com pleto ; y si hubiese en este caso dos ó  más proposi
ciones iguales en precio y  cantidad , se adjudicará la 
sum a en  cuestión por iguales partes ó por sorteo, á vo- lun tad  de los proponentes.

4. Lo mismo tendrá efecto cuando se presenten  dos 
subasSt'\)r0P0SIC10neS iguales por la total e n t id a d  de la

Si d é la  subasta no resultase admisible n inguna dé las  
proposiciones presentadas por exceder del precio m áxim o lijado por el G o b ierno , ó si las que lo fueren no 
«flSí16Sen cantidacl destinada á la adquisición de estos electos, se acum ulará el sobrante á la  subasta siguiente.

En v irtud  de lo prevenido en Real órden de 14 de 
Setiem bre de 1852 , los que deseen interesarse en esta 
subasta deberán constitu ir un  depósito del 1 por 100 en 
m etálico, ó su equivalente en papel del valor nom inal 
de sus proposiciones, que perderá el interesado que des
pués de hecha la adjudicación á su favor no entregúelos 
valores ofrecidos el dia 7 de Febrero próximo; debiendo 
advertirse que el pago de dichos valores no podrá tener efecto hasta el 12 del mismo mes.

Los depósitos se constitu irán previam ente en la 
Tesorería de la Deuda , en la Caja de Depósitos ó en el 
canco  de España, á elección de los interesados; y las cartas 
de pago que se expidan en su equivalencia se entregarán 
jun tam en te con el pliego de la proposición ó proposiciones a que correspondan.

Como el reconocim iento mencionado ha de hacerse respecto a la Deuda exterior po r las Comisiorfes de Ha
cienda de España en el ex tran je ro , donde existen los li
bros talonarios y asientos de em isión , se previene á los 
acreedores que presenten en esta corte títulos de la 
Deuda referida que no podrá satisfacérseles su im porte 
hasta recib ir la contestación de su leg itim idad, que se 
p ro cu ra rá , sin embargo, que sea en el plazo más breve posible.

Igualm ente se advierte que no se satisfará el im porte de los títulos de la Deuda in terio r que los proponentes 
ofrezcan en tregar en las Comisiones de Hacienda de Es- 
pana en el extranjero hasta que, rem itidos por aquellas 
dependencias a estas ofic inas, puedan ser préviam ente 
com probados con sus respectivos ta lo n es, y reconocida su legitimidad.

En el caso de resu ltar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cu b rir  el 1 por 100 del v a
lo r nom inal de aquella, se reducirá en la proporción que 
corresponda, quedando desechada por la cantidad que no guarde relación con dicho depósito.

Los acreedores extranjeros que quieran  tom ar parte  
en  esta subasta podrán verificarlo por cualquiera de los 
medios establecidos para las de la Deuda am ortizó le , ex 
cepto en la parte  que se modifica por este anuncio.

Para facilitar el acto d é la  adjudicación, las proposi
ciones de precios se haran  por unidades y  céntim os de 
reales, sin hacer m érito de ios quebrados de céntim o.

r En pago de las adjudicaciones que se hagan se adm iti
rán  indistintam ente créditos de la Deuda del 3 por 100 
in terio r y exterior; en el concepto de que los títulos de 
Deuda consolidada han de llevar consigo el cupón de 30 
de Junio próximo, y los de diferida el de 1.° de Julio s iguiente.

En las facturas con que precisam ente han de presen
tarse los créditos que se entreguen para su am ortización 
po r consecuencia de las proposiciones admitidas en la 
subasta se expresará la série, num eración y v a lo re e  los 
mismos por órden correlativo de m enor á m a y o r c o m 
prendiéndose en facturas separadas los créditos co rres
pondientes á la Deuda in terior y los pertenecientes á la exterior.

Para evitar que dentro de un mismo pliego se inc lu
yan» como ya ha acontecido, proposiciones suscritas por distintos in teresados, cuando solo á nom bre de uno de 
ellos se ha constituido depósito, se expresará en el sobre 
de cada p liego, además de la clase de Deuda é im porte 
nom inal de los créditos que se o frecen , el nom bre del 
p roponente ; en la inteligencia d e q u e  serán desechadas 
desde luego todas las proposiciones suscritas por otros 
interesados que aquellos que hayan consignado dicho depósito.

Para que los pliegos no se confundan, se expresará en 
el sobre la proposición ó proposiciones que contengan 
debiendo hacerse por separado la de la Deuda consolidada de las de diferida.

Madrid 31 de Diciembre de 1864.=El Secretario , Ma
nuel A. U libarri.=Y .° B.°=E1 Director gen era l, Presidente , Barzanallana.

Modelo de proposición.
O q u e  suscribe se com prom ete á en tregar el dia 7 de feb re ro  próximo en la Dirección general d é la  Deuda 

publica la cantidad d e  rs. vn. nom inales de Deu
da consolidada á 3 por 100, ó diferida á 3 por 100, ai caui- 

.10 c7 * ............ 7*............... centavos por ciento , con su jeción a las condiciones que comprende el anuncio publi
cado por la Jun ta para la subasta de dicha clase de Deuda.Madrid 31 de Enero de 1865.

A d m in istrac ión  p rin c ip a l de H acienda p ú b lica  
de la p ro v in c ia  de M adrid.

Ignorándose el paradero de los herederos de D. Ra- 
faél Perez de Guzman el Bueno , se les avisa por medio 
del presente anuncio para que com parezcan en esta A d 
m inistración , sección de In terven ció n , á fin de en terarles de un asunto que les concierne.

Madrid 30 de Diciembre de 4 8 6 í.= Ju an  Nicolás de la Moneda. 2916

C h¡SL de A h o rro s  de M adrid.
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de 

la Caja de A horros, y  se reciben en ellas imposiciones 
desde 4 rs . hasta 60 inclusive (y hasta 100 por la prim era 
vez a cada im ponente), de diez de la m añana á una de la ‘ ta rd é , en la forma sigu ien te :

Secciones 1 /, 2.a, 3.a y  4.a, establecidas en la casa que 
ocupa el Monte de P iedad , plazuela de las Descalzas.

*Y l n ,la P,az«ela de San M illatt, núltt. I I .o. En la Cüsa‘Hospícit>, ca lle  de Füencarral.
Las peticiones de reintegro y  los pagos se verificarán, 

Piedad * en las secciones 4 /  y  2.a, Monte de
Corresponde en este dia presenciar v  au torizar las 

operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su Junta directiva :
En las secciones 4.a, 2.a, 3.a y 4.a [Monte de Piedad).
limo. Sr. D. José Genaro Villanova» 
limo. Sr. D. Benito del Collado y Ardanuy»Sr» D. Juan José Fuentes.
Excmo. Sr. Marqués de San Felices»Sr» D» Francisco Recio Ruiz.
Sr. D» Basilio de Chavarri.
Sr. D. Estanislao de Urquijo.
Sr. D. Gabriel Seco de Cáceres»
Sr. D. Francisco de Paula Lobo, 
br. D. Juan Travesedo.

E n la 5.a sección ( plazuela de San Millan).
Sr. D. Manuel Ledeéma,
limo. Sr. D, Gonzalo Sebastian de Liñan.

E n la 6.a sección (calle de Füencarral).
Sr. D. Angel Echalecu.
Sr. Conde de Goyeneche.

G obierno de la  p ro v in c ia  do Tdledo.
La Secretaría del Ayuntam iento tb  esta ca p ita l, dota

da con 12.000 ris. anuales, se halla vacante por defunción del qtie la desempeñaba.
Lo que se anuncia en el presente periódico para que 

las personas que quieran obtener dicha plaza puedan di¿ 
n g ir  sus solicitudes al Alcalde de esta ciudad en el té r
m ino de Uil m e s , Contado desde la prim era inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d ; en la inteligencia 
Que .serán preferidos ios que estén adornados de los r e 
quisitos prevenidos en el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853»

Toledo 28 de Diciembre de í86Í.*-Corzo. 2888—2

La Secretaría del Ayuntam iento de C arm ena, dotada 
con 4.400 rs. an u a le s , se halla vacante por renuncia de 
D. Pascual Requena que la desem peñaba.

Lo que se anuncia en el presente periódico para que 
los que deseen obtener dicho destino puedan d irig ir stis 
solicitudes docum entadas á la M unicipalidad de dicho 
pueblo en el térm ino de un mes , contado desde la p r i
m era inserción de este anuncio en la G aceta de Madrid; 
siendo preferidos los que reúnan las circunstancias ex 
presadas en el Real decreto de 19 de Octubre de 4853.

Toledo 12 de Diciembre de 1864.*»Corzo. 2924—3

A yun tam ien to  c o n s t i t u c io n a l  d e  H o lg u e r a .
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta* 

m iento de este pueblo, dotada con el sueldo anual de 
de 3.000 rs. satisfechos de los fondos m unicipales, por  
renuncia expontánea del que la obtenía.

Las personas que aspiren á obtener dicha p laza , ade
más de la capacidad necesaria, tendrán  25 años de edad 
cumplidos al tenor de lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 24 de Julio de 1851 y  48 de Febrero de 1856, y p re 
sentarán  sus solicitudes debidam ente docum entadas al 
Presidente de este A yuntam iento dentro  de los 30 dias 
siguientes al en que se inserte este anuncio en  el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  ; en la in te li
gencia que pasado este térm ino se proveerá la expresada 
S ecretaría con sujeción á lo dispuesto en el art. 79 de 
la ley m unicipal v igente, Real decreto de 4 9 de Octubre 
de 4853 y Real órden de 24 del mismo mes de 4858.

Holguera y N oviem bre 16 de 486i.=»El Presidente de 
Ayuntam iento, José Sánchez Benito.=»P. A. D. A., G ena
ro Montero Blanco, Secretario. 4907—2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 

providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gómez Salazar , Presbítero, 
Teniente Vicario eclesiástico de la misma, se cita á Doña Nica- 
nora Gaitor, soltera , natural de Molina de Aragón, diócesis de 
Sigüenza, hija de Celedonio y  Casimira García, difuntos, que 
en el mes de Marzo de 4 863 habitaba en la calle de Carayaca, 
núm. 9, y cuyo paradero actual se ignora, para que en el im- 
prorogable término de 15 dias, á contar desde el siguiente al en 
que se publique este edicto, presente en este Tribunal eclesiás
tico y Notaría del infrascrito la escritura pública de esponsales 
contraidos entre la misma y  Manuel López, ó exponga dentro 
de dicho término lo que á su derecho convenga en el expediente 
promovido por el López para matrimonio con otra persona; 
bajo apercibimiento de que no haciéndolo se dará al expediente 
el curso que corresponda sin más citarla ni emplazarla.

4902—2
D. Antonio González Albán, Caballero de la Real y distingui

da Orden española de Cárlos III, y Juez de primera instancia en 
la ciudad de Lugo y su partido &c.

Hago notorio que el Procurador D. Saturnino Suarez, á 
nombre de la Sra. Doña María de la Paz de Larriba, propuso 
en este Juzgado una demanda ordinaria pidiendo se condenase 
al marido de la misma D. Manuel Vázquez deParga, vecino de 
esta capital, á que le asegure con hipotecas especiales el reinte
gro de 4 60.000 rs. que aportó como dote al matrimonio y  les sa
tisfaga el resto de la herencia de su difunto padre, importante 
4.390.481 r s ., declarándola preferente á los acreedores del 
mencionado Sr. Vázquez de Parga. De esta demanda se comu
nicó traslado á este y  á sus acreedores, disponiendo que á los 
desconocidos que se encontrasen en este caso se les emplazase 
por edictos que se publicasen en el periódico oficial de lá pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que dentro del tér
mino de 20 dias, contados desde la inserción, compareciesen á 
contestar la demanda por medio de Procurador y en debida 
forma. Tuvo efecto la inserción; y  por no haber comparecido 
ninguno de los acreedores, dicho Procurador les acusó la re
beldía, comprendiendo en ella al Excmo. Sr. D. José Salamanca 
y á D. Manuel Sánchez Guardamino. En 'providencia de 10 del 
corriente se les hubo por acusada aquella y  por contestada la 
demanda disponiendo se les notificase en la misma forma en que 
se practicó el emplazamiento para que dentro del término de 
4 Odias, mitad del anteriormente señalado, comparezcan á de
ducir de su derecho. En su consecuencia y  á medio del presente 
se les hace este segundo llamamiento; bajo apercibimiento de que 
no compareciendo dentro de los 4 0 dias designados les parará 
el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Lugo á 19 de Noviembre de 1864.—Antonio Gonzá
lez Albán. =  Por su mandato, Domingo Carballo y  Cabo. 2932

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se cita, llama y emplaza por elpresente edicto á la per
sona en cuyo poder se encuentre una carpeta, núm. 586, con que 
se presentó en 1851 para su conversión en diferida una certifi
cación del 5 por 100 consolidado, núm. 4.059, de 99.861 rs. 21 
maravedís de capital, perteneciente á la obra pia fundada en la 
villa de Feria por D. Hilario Fernandez Torrado, la cual corre á 
cargo del Seminario conciliar de Badajoz, para que en el térmi
no de 30 dias comparezca en este Juzgado, Plaza Mayor, nú
mero 3, piso tercero, á usar de su derecho en el expediente que 
se instruye para justificar el extravío de dicho documento; bajo 
apercibimiento.

Madrid 30 de Diciembre de 1864.=Por mandado de S. S.,
Manuel María Cárdenas. 2933

En virtud de providencia del Sr. Juez especial de Hacienda 
de esta provincia, se cita, llama y  emplaza por el presente anun
cio á la persona en cuyo poder exista una carpeta, núm. 4 34, con 
que se presentó en las oficinas un crédito de imposición forzosa 
en la antigua Caja de Consolidación de 50.000 rs. de capital per
teneciente á la memoria fundada en la parroquia del Molar por 
D. Manuel Blasco y  Negrillo, para que en el término de 30 dias 
comparezca en este Juzgado , Plaza Mayor, núm. 3, piso terce
ro , á usar de su derecho en el expediente que se instruye para 
justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 24 de Diciembre de 1864.—Por mandado de S. S.
Manuel María Cárdenas. 2934

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Congreso de esta capital, refrendada por el infrascrito Es
cribano , se ha señalado el 12 de Enero del año próximo de 1865, 
á las doce de su mañana, para la subasta de cinco cuadros tasa
dos en 4.300 rs. vn.

Madrid 30 de Diciembre de 4 864.=Jerónimo Montesinos.
2926

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra
do de Audiencia y  Juez de primera instancia de esta capital, se 
saca á pública subasta un molino harinero de cuatro piedras cor
rientes, titulado de Alarcos, situado á la margen izqmerda del rio

tíúadiáhá, que ConStá dé una gran criijíá Compuesta dé dos pi
sos , en la cuai están colocadas tres piedras, y  en sii parte alta 
úna gran cámara á la terminación de dicha crujía, y én el tes
tero dél edificio hay otro departamento en,ei que está eoloeada 
la otra piedra, y á su izquierda tres cuadras y encima una ca
marilla ; tiene además para su desahogo otra casita aneja y dis
tante de él 31 metros, todo bastante deteriorado, que ha sido ta
sado por el Arquitecto D. Cirilo Vara y  Soria en 266.548 rs., de 
que deberán rebajarse las cargas que le afeótari.

Para su reñíate ha sido señaiado el dia 30 de Enero de 1865 
á la una dé Sii tardé, én lá audiencia dél Jüzgado dé Büénavista, 
Sita en él piso bájo dé la Territorial de está corté, y  éii lá dél 
juzgado de Ciudad-Real.

Se previene que siendo la subasta voluntaria, y habiendo me
nores interesados én ella * no se adnriitirá postura qué rio cubra 
la tasación; debiendo formalizarse la escritura de venta precisa
mente en Madrid.

Las personas que quieran adquirir más pormenores se les 
facilitarán én la Escribanía |del actuario, situada en la plazuela 
Üél Áñgél, núm. 45, cüarto bajo, iodos ios dias no feriados hasta 
el del remate, de una á tres de la tarde.

Madrid 27 de Diciembre de 186 4.—Francisco Fernandez de 
la Torre. 2927

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPU TA DO ».

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO.
Entrado oficial de la sésion celebrada él dia 31 de Diciembre 

de 1864.
Abierta á las dos y cuarto , se leyó y aprobó el acta 

de la anterior.
El Sr. Marqués de la VEG A DE ARIKXJO: Presento una exposición del Sr. Ochtía, candidato vencido en el 

distrito de Montealegre , que solicita |se le espere á que 
traiga la justificación que se propone hacer de varios h e 
chos que invalidan esa elección.

El Sr» ROMERO RO BLEDO : Presento documentos 
sobre el acta de Badajoz: estos documentos dan al acta 
sum a gravedad, y rogaría á la comisión se sirviese re tira r 
su dictám en para exam inarla de nuevo.

El Sr. to R R B S  V A LLD ER R A M A : La comisión no 
tiene inconveniente en re tira r el dictám en sobre el acta 
de Badajoz. En cuanto á la exposición del candidato ven
cido en M ontealegre, como no es más que una sim ple 
exposición y no viene acompañada de justificación al
guna , la comisión se ve en la necesidad de m antener su 
dictám en.

ÓRDEN DEL DIA.
Sin discusión se aprobaron las actas, y  fueron adm itidos los señores sigu ien tes:
Villacarrillo, D. Trinidad Benavides: Montealegre, Don 

Cosme Teresa y  Amorós.
Leido el dictám en que se proponía la aprobación del 

acta de Verin y admisión del Sr. D. Mariano Lacy, dijo
El Sr. ROSADA HERRERA: Solo un deber que me 

impone la circunstancia de haber sido candidato de opo
sición en ese distrito pudiera hacerm e tomar la palabra 
al ver el aspecto que presenta el Congreso en este momento. 
Por otra parte, el Congreso ha nom brado una comisión, 
la cual habrá examinado todos los antecedentes; y los 
Sres. Diputados no tienen paciencia para exam inar, ni si
quiera para oir, los accidentes de una elección, y es tiem 
po cási perdida el que yo pudiera em plear en analizarla.

No pido, pues, que se anule el acta, ni siquiera que se 
declare de tercera clase. Sucede aquí lo que contaba un 
Ministro de la Corona que se distingue por su agudeza. 
Decia que había en las Antillas una gente de color que no 
le tenían tan subido como otros negros, y que se llam aban 
blancos de la tierra. Así hay actas q u e , aunque negras en 
sí, pueden llam arse blancas com paradas con otras, y en 
este caso se halla la de Verin.

El Sr. Vallderrama ha provocado ayer una cuestión en 
que no puedo en tra r de lleno; pero en tra ré  en su dia, 
aceptando el reto del Sr. Ministro de la Gobernación, 
sin el cual es posible que yo no hubiese hablado hoy. Para 
ese dia rogaré yo al Sr. Vallderrama que á los datos que 
ha presentado ayer añadiese: prim ero, una lista de los em 
pleados que perteneciendo á la unión liberal se han liber
tado de la degollación de inocentes que se ha hecho; se 
gundo, una lista de empleados enemigos de la unión libe
ral, á quienes esta generosam ente ha mantenido en sus 
puestos: tercero, una lista délos Ayuntam ientos y Alcaldes 
separados desde el 2 de Mayo de 1863, en que salió del po
der la unión liberal: cuarto y últim o, que S. S., que debe 
tener alguna relación con el Director de Correos, nos dijese si tiene noticia de la conducta que con mi correspon
dencia han tenido los empleados de ese ramo. En un mes 
no he podido entenderm e directam ente con mis amigos 
del distrito de Verin para aceptarla candidatura, y he te
nido q ue  hacerlo indirectam ente. No suelo ser m uy dili
gente en m irar las fechas de las cartas; pero estaba enfer
ma una persona de mi famlia, y no recibia la correspon
dencia ; y yendo yo á p reguntar á mis amigos , vi que 
sieuipre recibia yo las cartas con dos ó tres dias de atraso 
respecto del dia en que ellos las recibían, con la c ircu ns
tancia de que cuando llegaban á mis manos no tenían las 
cartas el sello del dia. Esto me ha pasado respecto del 
distrito de Verin, del de Tórrela vega y del de Lorca; y 
sin que yo culpe á nádie /  lam ento que en la Dirección de 
Correos y en el Ministerio no haya habido bastante celo 
para evitar estos abusos. En el derecho esto podría ca li
ficarse de culpa lata, y en política llam arse una especie 
de dolo.

Amigos m ío s , compañeros de Universidad en el d is
trito  de Verin, me d ije ro n : ya es tarde para su cand idatura de V»; ha acudido V. tarde.

Yo no extraño que el Sr. Ministro de la Gobernación 
crea que estas elecciones son las mejores. El Sr. Gonzá
lez Brabo, que cuando es Ministro sale Diputado por cin 
co distritos, y cuando no lo es no puede salir por n in 
guno , es natural que crea estas elecciones m agnífi
cas. Yo de 10 veces que he sido candidato , las siete lo 
he sido de oposición, y puedo com parar la presión de un 
Gobierno con la de otro. El Sr. González Brabo, como no 
ha pasado por estas presiones, no puede calcularlas, y no 
es extraño que nuestra apreciación sea diversa.

Yo no puedo en tra r hoy en ciertas apreciaciones so
bre el acta de Verin. Hay documentos que no me he a tre 
vido á presen tar por tem or dé perjudicar á los electores 
mis amigos. El Gobernador de esa provincia aseguraba 
con m ucha sonrisa que seria Gobernador desde el 23 de Noviembre.

No en traré  á exam inar las facciones de esa Dulcinea 
electoral del Sr. González Brabo y del Sr. Vallderrama: 
solo d iré  que no hay género de abuso electoral que no 
se haya cometido en la elección de V erin ; ¡y no se diga 
que abusos ha habido otras veces: si yo he cometido e r 
rores en esta m ateria, tales errores no disculpan á nádie; 
si entonces hubo abusos , para eso estamos a q u í , para corregirlos.

Ahí está una información de testigos. ¿ Se habla de 
corrupción electoral? Ahí está un docum ento en que se 
dem uestra la responsabilidad pecuniaria de que se o fre
ció libertar á dos electores. ¿Se trata de vejaciones á los 
Alcaldes? Ahí están las amenazas hechas á dos de estos. 
¿Queréis renovación de expedientes añejos? Pues ahí te- 
neis uno de ellos resuelto en la antevíspera de la elec
ción. ¿Queréis intervención judicial? Tenéis el Juez de 
prim era iastancia resolviendo una cuestión de tutela por 
motivos electorales: teneis varios acusados de con tra
bando llamados á la capital, y  que volvieron de ella de
cididam ente ministeriales. ¿Queréis influencia de los em 
pleados? Ahí teneis al Jefe de Carabineros y otros que lo 
ejercieron. Por último, tres testigos empleados declaran 
que sin la influencia oficial yo habría salido Diputado. Di
réis que esto no eslá com pletam ente justificado ; que la 
falta algún adminículo legal. Esto servirá para que ap ro 
béis el a c ta ; pero esto da un testimonio de lo que han s ido estas elecciones.

Siéntese enhorabuena el Sr. Lacy en este s itio ; pero 
no se olvide lo que ha pasado en esta elección, que no es 
más que el retrato  de esa Dulcinea e lec to ra l, por el cual 
podréis conocerla: no se olvide que esta elección de
m uestra que la ley de sanción penal que hemos hecho 
no ha serv do para corregir los vicios e lectorales, y que 
es necesario apelar á otros remedios más eficaces.

El Sr. TORRES v a l l d e r r a m a : El Sr. Posada H errera, más que com batir el acta de V e rin , ha querido 
Jiacer un discurso contra la elección general. Esta cues
tión se ha de tra tar en otra ocasión de una m anera lata: 
por lo m ism o, yo hablaré principalm ente del acta de 
Verin.

Yo tengo, ante todo, que evocar un  recuerdo y citar 
un  hecho que probará que el Sr. Posada no ha tenido 
antes los escrúpulos que ahora le asaltan. Hubo un d is
trito  de esa provincia donde S. S., siendo Ministro, separó 
á todos los empleados; donde varió una sección el dia án- 
tes de votar; donde el candidato oficial fue proclam ado 
por el Alcaide y Secretario de esa sección improvisada, y 
proclamado por órden expresa del Gobernador, para cuyo 
cum plim iento hubo que echar mano de la Guardia civil. 
Pues bien: el Gobernador que m andaba entonces en esa 
provincia es hoy el candidato derrotado en Verin, y el 
candidato á quien protegía era el Sr. Posada H errera.

¿Cuáles son ahora los verdaderos cargos que hace S. S. á la elección de Verin ? Los empleados podrán haber h a 
blado á algunos electores, mas no aparece que hayan eje r
cido presión: hubo un  elector que dijo que iba á votar

sil Si\ Pósadá, y  después no lo h iz o ; pero no se justifica j 
que cediese á coadcitín ñirigtíflá. Sobre estos extremos, y  ; 
sdbre otros varios, im pertinentes á lít cuestión, se ha tra 
tado de hacer una justificación ante los mismos electores ¡ 
parciales del Sr. Posada; pero, señores, Verin es un dis
trito  que fué ofrecido en i&61 al Sr. Fernandez de la Hoz, 
y no le quiso aceptar; y S. S. puede decir el valor de esas 
justificaciones, que ó son contraproducentes, ó prueban 
hechos insignificantes.

Hay más: el mismo Sr. Posada dice que no tiene interés 
en que deje de apFobarsé el acta, porque comparada con 
btras la Cree leve. Esto dem uestra (jue S. S. está conven
cido de lá poca im portancia de esas justificaciones S. S. 
quiso aydr qúb se leyera una carta particular que habiá 
en el expediente. Enhiem po de S. S» también se escribió 
á cierto elector de Ginzo de Limia, repuesto én él destino 
de fiel dé portazgos; una carta con amenazas encubiertas 
al elector, y  esia carta está firmada por D. Francisco Ja 
vier Camuño, amigo del Sr. Posada Herrera.

Sobre el acta de Verin nada más tengo que decir. Res
pecto de la elección en general, yo ofrezco áS .S . presen
tarle los datos que desea para que entrem os en com pa
raciones. No tíriéo qtte haya elección ninguna que pueda 
com pararse en lo mala coft íá que S. S. ¡fia dirigido.

S. S. se queja del correo y de no haber1 recibido c a r
tas de Verin. Pero S. S. no ha producido esa queja á íá 
Dirección; si lo hubiera hecho, se habrían practicado las 
averiguaciones Oportunas^ No ha estado , p u e s , el Sr. Po
sada H errera é n su  derecho para hacef esas am onestacio
nes; S¡n düjla £. S. recordaba la época de su rdarido, en 
que tai vez nubo necesidad de ellas*. D ijeS. S. que ha h a 
bido culpa lata que equivale á dolo. ¿Ha sido' ía intención 
deS . S. dirigirm e algún cargo sobre eso? Dígalo franca
m en te ; y si es a s í , yo desde aquí lo rechazo sobre S. S.

Por lo d e m ás , quisiera que el Sr. Posada fuese más 
explícito y dijera cuándo ha salido siele veces Diputado 
de oposición. Yo creo qué , hasta que.S . S* ha dejado de 
ser Ministro , ha sido siem pre Diputadó ministerial.

El Sr. F E R N A N D E Z  D E  L A  H O Z : He pedido la pa
labra cuando ha dicho el Sr. Vallderrama que yo sabia 
lo que habia pasado en Verin cuando el Sr. Posada era 
Ministro; El Sr. Posada ha comenzado diciendo que si el 
Sr. Ministro de la Gobernadion no hubiera retado á sus 
amigos no habría usado de la palabra. &  decir,- que S.S . 
no se ha levantado sino para atacar al Gobierno.

Por lo demás, no hay plazo que no se cumpla ni deu
da que no se pagüe: los que fuimos compañeros del se 
ñor Posada tuvim os en aquellas elecciones, dirigidas por
S. S ., tal benevolencia de su parte , que n i uno solo p u 
do venir á tom ar asiento en el Congreso. Ahí está la p ro 
testa que hicieron los mismos que la hacen hoy. Al que 
es hoy Gobernador de la provincia recu rrió  el Sr. Posa
da: entonces se rem ovieron los empleados* y  todos los 
recursos de la Adm inistración los puso S. S. en mallos 
del que es hoy Gobernador y entonces no lo era. Pues 
bien : con sus mismos elementos ha sido derrotado hoy 
el Sr. Posada H errera.

Celebro haber oido á S. S. una especie, que es un nue
vo descubrim iento. Desde Mayo de 4863 desapareció del 
poder la unión liberal. El Ministerio que ha dejado de 
existir en Setiem bre podrá explicarnos lo que es.

Por ú ltim o , señores, lo que ha pasado en Verin es 
consecuencia de la conducta an terior del Sr. Posada Her
rera . Nada más tengo que decir.

El Sr. P O SA D A  h e r r e r a  : El Sr. Fernandez de la 
Hoz, siem pre que se trata de cualquiera cuestión recu er
da que fué derrotado en unas elecciones siendo yo Minis
tro. Culpe S. S. á las pocas simpatías que tiene. Yo he 
combatido más fuertem ente que á S. S. á otros, y han sa
lido Diputados; yo he salido Diputado, y he sido com ba
tido de todas maneras. ¿Qué culpa tengo yo de que S.fS. 
no pueda venir á este sitio alguna vez? El Sr. Fernandez 
de la Hoz se alegra de lo presente; yo me alegro de lo pasado, y otros se alegrarán de lo futuro.

Si el Ministerio Mon fué ó no de unión liberal, lo tra 
tarem os otro dia. Para el efecto de la cuestión electoral á 
que yo me refería no lo era; estaban á su lado la m ayor 
parte de los señores de enfrente.

La carta que ha citado el Sr. Vallderrama es de una 
persona particu lar que no es empleado; y no siendo em 
pleado podia escribir las cartas que quisiera.

Yo no he hablado de la persona del Sr. Vallderram a: 
he dicho que S.S., como Jefe, lenia una responsabilidad 
que en derecho se llama culpa lata, y que en política po
díamos decir que equivale á io que se llama dolo. Yo no 
digo que S. S. fuese á escamotear mis cartas ni lo m an
dase; pero he sufrido los efectos de esa infidelidad. No 
me he quejado á S. S. porque soy amigo ó enemigo de 
los M inisterios: cuando soy amigo, estoy á su lado en la 
próspera y la adversa fortuna; cuando enemigo, no pido 
favores á nádie. Pero el deber de un Director"de Correos 
no es como el d l Juez de prim era instancia, que no obra 
sino á instancia de parle. Yo no necesitaba presentar un 
m emorial al Sr. Vallderram a para que deshiciera esos en
tuertos de sus dependientes y favorecidos. Antes de ocu
parse de esas estadísticas que trajo S. S. era necesario ocuparse del servicio público.

El Sr. F E R N A N D E Z  d e  l a  H O Z : Dice el Sr. Posa- 
Herrera que yo no cuento con distrito natural para poder 
ven ir como Diputado de oposición. Recordará el Congreso que cuando el Sr. Posada era Ministro habia vo venido 
cinco veces por un  mismo distrito, y de ellas dos como de 
oposición. Pues bien: yo no pude venir por ese distrito 
en tiempo del Sr. Posada Ilei rera; ¿por qué? Siendo yo Mi
nistro  de Gracia y Justicia, el herm ano de un elector de 
mi distrilo habia sido condenado á cad en a : yo me negué 
á conceder el indulto; y cuando el Sr. Posada fué Minis
tro se concedió ese indulto, conm utando la pena en des
tierro. Por esa razón no salí yo Diputado por ese d istrito, ni lo seré jam ás.

El Sr. P O S A D A  H E R R E R A : Por distritos se han hecho las elecciones desde 1846 ocho veces, y yo he sido 
cinco veces Diputado de oposición. Respecto del hecho á 
que S. S. alude, no tengo ninguna no tic ia , ni sé á qué distrito se refiere.

El Sr. T O R R E S  V A L L D E R R A M A : Ha insistido S. S. en hacer cargos á la Dirección de Correos. Yo repito que 
no tiene derecho á exponer aquí esas quejas cuando án 
tes no las ha expuesto á la Dirección. La Dirección no 
tiene obligación de saber si cada particular recibe ó no su correspondencia á tiempo.

Sin más discusión quedó aprobada el acta de Verin y admitido el Sr. Lacy.
Sin discusión se aprobaron las actas, y  fueron adm itidos los señores sigu ien tes:
Carrion , D. José M artínez G urrea.—Palencia, D. Bernardo Rodríguez.
Leido el'dictám en proponiendo la aprobación del acta de Fregenal y admisión de D. José María Claros, dijo
El Sr. H U R T A D O : Pido que se lea la contestación que 

los electores de ese distrito dan al sétimo punto de la 
protesta. (Se leyó.) Al pertenecer yo á la comisión pe r
m anente de actas se com prende que no me levanto á de
cir nada contra esa elección, ni á quejarm e de la conduc
ta del Gobierno conmigo en ese distrito. Pero el Congreso 
com prenderá que debo decir algunas palabras en "des
agravio de un pueblo que me ha concedido sus votos.

En ese distrito el Gobierno suprim ió la sección de 
Burguillos, y la petición que se hizo para esto se apoyaba 
en una circunstancia ofensiva para ese pueblo, y que yo 
rechazo. Se decia que era vergonzoso votar en ese p ue
blo, porque estaba manchado por un acto de escandoloso fraude é inmoralidad.

Yo faltaría á mi deber si desde este sitio no rechazara 
el cargo. En ese pueblo habrán podido com eterse excesos 
por una ó dos personas; pero esos excesos están sub j u 
dies , y es un agravio á ese digno vecindario ven ir á con
signar aquí un hecho como eí que se consigna en el acia. 
Allí hay ciudadanos ho n rad o s , Magistrados dignísimos, 
y tengo el deber de rechazar esa im putación, esa ofensa 
que se hace á un pueblo queriendo que recaiga sobre él 
una m ancha que en todo caso solo podría recaer sobre m uy contadas personas.

El Sr. E G U Z Z Á B A L : La comisión podia dispensarse 
de tom ar la pa lab ra , porque el Sr. Hurtado no ha com
batido el acta. Yo la he exam inado; vi diferentes protes
tas que hubieran podido motivar un  largo debate. Sin em 
bargo la com isión, sin m irar los nom bres de los elec
tos , consignó desde luego por unanim idad ciertos p rinc i
pios , y  puedo asegurar que nunca se han presentado en 
los prim eros dias tantas actas fáciles , lo cual es un dato 
para juzgar de estas elecciones.

Nosotros consignamos d priori las circunstancias que 
habían de tener las actas. El Sr. Hurtado tuvo la delica
deza de no querer asistir á la discusión de esta; y  con 
arreglo á tales circunstancias , ú pesar de las 14 protes
tas que traia, fué considerada el acta leve. Sin em bargo, 
hice presente al Sr. Hurtado que se habia suprim ido le 
galm ente la sección de B urguillos, y que los vencedores 
decían que nunca habían ido á votar á esa sección p o r
que allí se habían cometido fraudes, haciendo que se ven
diesen por ménos precio dehesas y fincas que valian m u 
cho mas. El Sr. Hurtado en su delicadeza y  en su espíri
tu  de justicia ha creído necesario protestar contra esa 
m ancha que se quiere hacer recaer sobre todo un pueblo, 
y lo ha hecho en los térm inos dignos que ha oido el Con- 
greso.

Sin más discusión se aprobó el acta de Fregenal y  quedó admitido el Sr. Claros.
Leido el dictám en en que se proponía la aprobación 

del acta de Valdemoro y adm isión del Sr. D. Luis González B rabo , dijo
El Sr. G A S A N U E V A : La elección de Valdemoro me

rece ocupar la atención del Congreso, porque ella respon
de á los alardes de legalidad hechos ayer por el Sr. Mi
nistro  de la Gobernación.

Situado ese distrito á la vista de Madrid, y siendo can

didato f). Luis González Brabo, nada podia o cu rrir  alh 
que no fuera la expresión de su sistem a electoral.

El distrito de Vaícíé'írioró era lo que se llama .distrito 
natural para S. S. Le había representado otras v e c e s , y  
tenia en ser elegido por él m ayor interés que en serlo por 
ninguno otro. Es, pues, im portante saber cómo se prepa
ró y dirigió esta elección , para tener una  idea ue lo que 
él Sr. Ministro de la Gobernación se veria obligado a h a 
cer con las candidaturas m inisteriales que no llevaban el 
prestigio del nom bré de un Ministro de la Corona.En Setiembre pasado h a b i a  h a b i d o  ya tres M inisterios, 
en los cuales la influencia oficial no habia sido hostil al 
Sr. González Bravo. En el distrito de Valdemoro no ha.- 
bia reparaciones que hace;: lo encontraba S. S. a su com
pleta satisfacción; y sin embargo , adm ira lo que ha sido 
necesario hacer para que S. S obtuviera la escasa m a
yoría de 4 2 votos en una elección en que tom aron parte 
cerca dé 500 electores. .Empezóse á p reparar la elección repartiéndose varias 
m ercedes como por vía de ilustración de la conciencia 
electoral. No pongo en duda la facultad del Gobierno pa
ra nom brar y reparar empleados; pero me adm ira que se 
diga que el Gobierno ha hecho uso legítimo de esa facul
tad, aun cuando la ejercíte con el fin manifiesío de ad 
q u irir  votos. En ese punto , necesario es considerar si el 
objeto ha sido puram ente e lec to ra l, ó el de llenar una 
necesidad del servicio.Si se advierte que per sistema ha habido n om b ra
mientos y reiRociones que se han hecho para influir en  
la elección, no hay legitimidad en el ejercicio de de re 
cho que yo no niego al Gobierno por re d a  general. Aho
ra b ien: véanse los nom bram ientos de electores hecnos 
paria traerlos al Gobierno civil de la provincia d eM aunu , 
circunstancia que les da cierto carácter de gravedad.

De los prim eros favorecidos fueron D. Gaspar Yinso, 
D. Andrés L^pez, D. Félix Herreros y D. Jerónim o E s
cribano , electores ó hijos de electores, que vinieron con 
12, 10 y 8 000 rs. de sueldo al Gobierno de Madrid, don
de habían de ser y fueron citados los Alcaldes del mis- 
trio distrito. Así es como empezaba á constituirse el cam 
po dorlcta el Sr. González Brabo se veia retado po r el se
ñor Gurvia.No fueron estas las únicas gracias repartidas en el dis
trito de Valdemoro , sin contar con lo que habia podido 
hacer el Sr. González Brabo desde Mayo de 1863. A Don 
José Mingo , elector de Leganés , se le dieron dos gracias, 
desde fines de Setiembre á 22 de Noviembre. Fué nom 
brado prim ero In terventor del presidio de Valladolid, y  
después trasladado con ascenso á un empleo en el h os
pital de dementes de Leganés. El Médico titular del m?s- 
mo pueblo , D. losé María Miranda, partidario del señor 
González Brabo, fué nom brado Médico del mismo hospital 
de dementes con 8.000 rs. Ya que parece indicar el señor 
M inistro que no es exacta la cita , debo m anifestar que si 
bierl Conozco bastante lo que pasó en Valdemoro, porque
tenso muchos amigos en ese distrito , rae atengopunto á las instrucciones y notas que he tenido necesidad 
de pedir. ,Otro elector de Leganés, D. T o m a s  González, fue 
brado Capellán del mismo hospital de dementes. D. Mi
guel Navas* del mismo pueblo, obtuvo el cargo de ca 
pellán del hospital de m ujeres incurables de M adrid,con 
4.000 rs. de sueldo y casa. A un  D. F. García se le hizo 
cabo del Resguardo de sales de Valdemoro, y á un hijo 
de Florentino Ramón, de P in to , se le colocó en el Res
guardo de p uertas; al Prom otor fiscal de Getafe 
había antes trasladado de Prom otor á Valladolid; sed ie -  
ron cruces de Cárlos III á D. Manuel Sahagun y otros 
electores, y se distribuyeron otras gracias que seria mo
lesto enum erar. .Se dieron, pues, 14 gracias desde fines de Setiem bre 
hasta 22 de N oviem bre, núm ero que excede de la m a
yoría de votos que alcanzó el Sr. González Brabo.

A los pueblos no se les tuvo tampoco en olvido. Ha
bia uno, que era San Martin de la Vega, con veintitantos 
electores , en que existían expedientes de ro turaciones y  
de exención de la venta de un soto de 800 fanegas, y e s 
tos expedientes estaban esperando resolución. Y o no d**'6 
que porque fuera este el distrito del Sr. González Brabo 
habia de ser de peor condición que o tros; yo llam ó la  
atención solamente sobre estas circunstancias. Esos expe
dientes están ya resueltos como el pueblo podia desear.

Habia otro pueblo, A lcorcon,que necesitaba una E s
cuela y una Casa-Ayuntamiento. Estaba presupuestado el 
gasto de estas obras en 6.000 duros: el pueblo quería 
que el Estado contribuyese para hacerlas, y se le ofre
cieron 60.000 rs. Público es en Alcorcon y en Carabanchel 
que allí se hizo uso de una carta , escrita según decían 
po r el Director de Beneficencia, manifestando que votan
do a lS r. González Brabo podrían recabarse esos 60.000 
reales. Esa carta , dirigida á D. José M iranda, Médico de 
Leganés, hizo que algunos (no todos, porque hubo quien 
exigió que dicha cantidad se entregara ántes) rom pieran 
los compromisos que tm ian  con el Sr. Garvía.Getafe necesitaba un camino del pueblo á la estación, 
y ese camino se ofrecía si se votaba al Sr. González Brabo.

No crea el Congreso que los amigos de S S. se lim i
taron á ofrecer mercedes á las personas y á los pueblos, 
sino que procuraron intim ar á los electores reca lc itran 
tes. Era Consejero provincial de Madrid D. José Lara, hijo 
de un elector influyente. Este habia favorecido en 1863 
la candidatura del Sr. Garvía. En el pueblo de P into esta
ba procesado el Secretario D. Pablo Sánchez; se dudaba si 
el caso necesitaba autorización para procesarle; se habia 
oido al Consejo provincial; el Consejero Lara habia infor
mado que el caso la requería, y el Juez debía pedirla en 
toda forma (cosa á que se negaba), con cuyo dictam en^se 
conformó el Gobernador. Pues bien: después que el señor 
González Brabo fué elegido M inistro, el Juez de prim era 
instancia ha insistido en que no la necesita, asegurándo
se, lo que no puedo cree r, que sin ella continúe el p ro
cedimiento. Uno de los prim eros actos de S. S. fué sepa
rar á esc Consejero provincial D. José Lara.

No podían hacerse muchas separaciones de electores 
empleados, porque en tre los adversarios del Sr. González 
Brabo no los habia; pero existia otro medio, y era que sus 
expedientes no tuviesen la m ejor suerte en las oficinas. 
En Ciempozuelos se han vendido terrenos que desde el 
siglo pasado venían disfrutando sus poseedores. E nF u en - 
labrada los ram os de consumos, que estaban con la cali
dad de lo exclusivo, perdieron este carácter.

Se me dirá que nada de esto se hacia en cuanto tuvie
ra de injusto con el beneplácito del Sr. González Brabo. 
Pero yo llamo la atención sobre la circunstancia especial 
de que solo eran los pueblos adversarios de su candida
tura los que veian los expedientes desfivorablem ente re 
sueltos.

La lucha sin embargo, á pesar de tantas gracias y cas
tigos, de tantas promesas de caminos y edificios, fué em 
peñada. Pero se me preguntará que dónde están las p ru e 
bas de esos hechos. Prescindiendo de que gran parte nos 
los sum istra la G a c e t a , hay una circunstancia que explica 
por qué falta otra más completa demostración.

Por efecto de la lucha para Diputados provinciales se 
han formado diversas causas por el Juez de prim era in s
tancia. Este es tenido y reputado como uno de los más 
ardientes partidarios de la candidatura del Sr. González 
Brabo. Este Juez, tenido por decidido adversario del se
ñor G arv ía, perm anece en G etafe; ha estado allí du ran te  
la elección, y el 11 de N o viem bre, según la relación de 
un  periódico ( y cito el periódico para que no se diga que 
los hechos no han llegado á conocim iento del Gobierno), 
en una reunión de electores tomó la palabra y recom endó 
la candidatura del Sr. González Brabo , diciendo que «el 
nom bre del Sr. González Brabo era europeo ; que liaría 
un camino desde Getafe á la estación del ferro-carril in 
m ediatam ente, y que debia prom eterse mucho en su p r o 
vecho el distrito que llevase como regalo el acta al Minis
tro de la Gobernación.»

Esta manifestación del Juez de Getafe, hecha ante to 
dos los electores, dió aun lugar á discusión; y tom ando 
de nuevo la palabra el Juez, dijo que solo el Sr. González 
Brabo podia hacer las mejoras que el pueblo necesitaba; 
que el Sr. Garvía no habia hecho nada por el partido en 
el año que habia sido Diputado por é l, y que si se ele
gía al Sr. Ministro de la Gobernación, se liaría una ca rre 
tera que condujera del pueblo á la estación del ferro-car
ril y otras m uchas cosas.

Esto se publicaba el 11 de Noviembre; y aun p rescin
diendo de si son ó no exactos estos hechos, ¿no conoce el 
Sr. González Brabo que hechos públicos estos ofrecim ien
tos sin contradicción se extraviaba la opinión de los elec
to res, aunque el Juez no hubiera dicho la verdad? Yo, 
señ o res , siento que no esté presente el Sr. M inistro de 
Gracia y Justicia, porque desearía que S. S. me explicara 
cómo se habia trasladado á Jueces que no habian  hecho 
más que alguna indicación manifestando sim patías por 
determ inados candidatos, y se deja en su puesto al Juez 
de Getafe, después de decirse con tanta publicidad que 
habia hecho estas prom esas tomando el nom bre del se 
ñor Ministro de la Gobernación.

Resulta , pues, que, si estos hechos son ciertos, bastan  
para invalidar el acta; y si no, por lo ménos indican que 
se ha ejercido una presión grande sobre el distrito en  fa
vor del Sr. González Brabo y en perjuicio del Sr. Garvía. 
Yo, señores, no pretendo que el Congreso obre en esta 
cuestión como un Tribunal de justicia; creo que más b ien  
debe proceder por arbitriariedad, sí, pero como un  ju rado . 
Yo deseo que reflexione lo que puede haber sucedido en 
un distrito donde el año pasado nosalió Diputado el señor 
González Brabo á pesar de ser candidato m inisterial, y  
donde a h o ra , ú pesar de las prom esas y las gestiones he
chas tomando su nom bre, no ha obtenido más que 12 vo
tos de mayoría, habiendo em itido sus sufragios cerca de 
500 electores.

Yo entiendo, pues, que el Congreso debe declarar g ra
ve esta acta para que, examinándola con la m ayor afen-



cion, pueda depurarse quién es ei que verdaderaineiite 
debe representar* el distrito de Valdemoro.

, : Los Sres. Diputados conoceráncuan GiliCii es para la comisión y para el débil individuo 
de ella que ha tenido la honra de tomar la palabra iin- 
p r o '  isar un  discurso de contestación al Sr. Casanueva, á 
quien todos conocemos por su habilidad nara hacer ar- 
gum eruosj paro por esta misma habilidad 'de S. S. no me 
poma yo u su ra r  que se hubiera tomado el trabajo de re- u n i r  todos los datos que nos ha citado sin traer ninguna 
comprobación de ellos, ni mucho menos que virtiera á 
t r ae r  en su apoyo un suelto ó un artículo de un periódi- 
co que no sé yo qué fe pueda merecer, y cuyo nombre no  han dicho siquiera.
. comisión examina las actas v sus protestas - ve los 
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en favor del Sr. Gárvía, resulta que la mayoría es m enor, 
y por lo mismo el acta es más grave.

Nada más dis tante  de mi ánimo que ac ibarar  la vida 
de nadie, y menos la del Juez de Getafe, á quien ñ o c o -  
nozco, y  Contra el que no tengo n inguna prevención. Al 
hab lar  de su conducta no he hecho más que hacerm e  eco 
de lo que resulta del a c t a , y el mismo Sr. Eguizábal ha 
tenido que confesar que en el acta había u na  protesta  r e 
lativa á las  ̂ coacciones ejercidas por ese funcionario.

Por lo demás, yo reconozco los servicios del Si\ Ar- 
razola; pero tengo derecho para exam inar  sus actos como 
Ministro en lo relativo al acta de Valdemoro, y  me parece 
qu e  habiendo circulado en el distrito E l Diario Español, 
periódico que ántes cité por su nombre, con el articulo 
que lyan visto los Sres. Diputados, no era extraño que yo 
ex trañara  quepio  se hubiese trasladado á este Juez, pues
to que no podía an te  él justificarse la protesta de que  
había influido cohibiendo ias elecciones; y si no ha rec i
bido aun  su premio, Jo cierto es que el conservarle  allí 
ha impedido dichas justificaciones, y espero además que 
se le dé el Juzgado de Toledo, que según se dice en el 
distrito está reservado para él.

Para te rm in a r :  vojio  lie buscado la p rueba  de mis 
palabras en u n  periódico; y aunque no creo que el Juez 
de Getafe haya mirado con desden lo que en él se. de
cía de slis actos, me parece que el Gobierno debió h abe r  
liiandado á ese Juez que a c la n r a  lo que hubiera  de v e r 
dad en el artículo para que no empezara la elección con 
la idea de que se harían  caminos si se votaba al Sr. Gon
zález Brabo, porque esto era empezarla  bajo un  principio 
manifiesto de coacción, po r  más que las promesas del Juez 
fueran falsas, y de que nadie le hubiera  autorizado para  
hacerlas.

El Sr. E G U i z Á B a i a : Yo no creía que mis a rg u m e n 
tos hu b ieran  hecho tanto  efecto en. el Sr. Casanueva, que  
en vez de recti ficar los hechos no h iciera más que  decir  
que yo había tenido descuidos al defender el acta. Yo, de 
todos modos , lo que he dicho es que en  el acta no hay  
coacciones probadas, y  que por  consiguiente no puede 
caüílcarsede grave, debiendo ser  limpia si 110 hubiera h a 
bido el propósito deliberado de ensuciarla.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Empezaré por 
felic itarme á causa del discurso del Sr. Casanueva : yo 
en tiendo  que así debe hacsrso la oposición : t ra tando  las 
cuestiones con firmeza, con calor, con resolución; s ie m 
pre  d en tro  de las conveniencias.

No me levantaría  yo á decir cua tro  palabras acerca 
de este acta si el Sr. Casanueva no hubiese hecho algunas 
indicaciones sobre las elecciones generales y algunas otras 
respecto á mi persona; pero hechas estas ,  tengo que d e 
cir  algo á los Sres. Diputados.

El Sr. Casanueva ha inferido de lo que había pasado 
en esta elección lo que debe haber  pasado en la s |d em ás ,y  
este modo de juzgar  no siempre es exacto. Debe p ro c e 
d e r á  así cuando para llegar al conocimiento de los h e 
chos generales h ay  que p a r t i r  de uno aislado; pero en 
otras ocasiones es peligroso el hacer lo ,  y esta es una de 
ellas: bien es verdad que sin  duda el Sr. Casanueva 
no ha hecho esto más que para p re p ara r  el exámen ge
neral  de las elecciones.

S. S., por lo demás, no se ha hecho cargo del acta; y se 
ha limitado á ci tar varios hechos, que no han  querido  es
pecificar los amigos del candidato  vencido al hacer las 
protestas,  á pesar de que podían hacerlo  así. El Sr. Casa- 
nueva ha reducido su oposición al acta á dos pun to s :un o  
nom bram iento  de e m p lead o s ; otro resolución de expe
dientes.

Si yo estuviera en otro puesto, señores ,  podría ex te n 
derm e sobre el carácte r  que tienen en España las elec
ciones de Diputados á Cortes: en el que ocupo no puedo 
hacerlo ; pero puesto que ei Sr. Casanueva me pone en el 
caso de exam inar  lo que ha pasado en Valdemoro, que 
ha  ̂ pasado poco más ó menos en todos los distr itos de Es
paña, tengo que decir  algunas palabras sobre ello.

Es imposible ,  señores ,  impedir  que sea un  hecho 
cierto el indujo que los agentes de la Administración, aun  
cuando se estén quietos , ejercen en cl cuerpo electoral.  
Todos lo hemos reconocido, y todos liemos tratado y t r a 
tamos de remediarlo. No acusemos, p u e s ,  al Gobierno 
por remoción de empleados en época de elecciones; en 
muchos casos la acusación será ju s ta ,  pero en otros no.

Al form arle  el actual Gabinete la Administración e s 
taba servida por sus adversarios:  y esa circunstancia, que 
he indicado án tes ,  tenia lugar en Valdemoro como en 
todas, y más que en todas partes. Mi adversario, persona 
de t a le n to , que habia sido mi amigo político y electoral,  
ha sido muchos años Consejero y Diputado provincial, y  
ha tenido por esos cargos en el” disfrilo más influjo que 
el que puedo tener hoy  yo mismo. Todo cuanto habia en 
el distr ito y  en el Gobierno de Madrid respecto de él e s 
taba preparado por el Sr. Garvín , que se valió de esos 
medios cuando en uso de su derecho me declaró la g u e r  
ra. Yo pregunto  al Sr. Casanueva: si un  emplead®, como 
tal, combate  abiertamente la política del G obierno,  ¿q u é  
debe haem  este? Yo creo que el empleado que 110 usa de 
su indujo  como tal puede votar contra el Gobierno; p e 
ro el que usa de él, ya que existe, ¿en qué posición colo
ca al Gobierno ? V éase, pues, por qué ha habido algunas 
remociones do empleados en estas elecciones en general 
y en el distrito de Valdemoro en particular.

¿Creen los Sres. Diputados q u ec l  Gobierno de la p ro 
vincia de Madrid no estaba organizado para combatir  al 
Gobierno y su candidato? Pues yo puedo trae r  aquí y 
m anda r  á los Tribunales las listas" electorales falsificadas 
por esos empleados en perjuicio mió. Cuando esto se h a 
ce, m e parece que está bien manifiesto que se tenia todo 
preparado  para que yo no saliese Diputado. Se removie 
ron, pues, los empleados que empleaban su influjo en con
tra de determinadas ca n d id a tu ra s , y en tre  ellas de la mia, 
y  se hizo bien. Yo no conozco á muchos de los que ha ci
tado S. S . , y  sus destinos ni siquiera los he dado yo. Pe 
ro ¿está probado que esos destinos se dieran para p rem iar  
ciertos votos? No: no hay más p rueba que la afirmación 
del Sr. Casanueva.

En  cuanto á los expedientes , yo doy mi palabra de no 
h ab e r  recomendado nada al Sr. G obernador de Madrid 
para hacer  esa elección ; hasta he sido tachado de descui
dado en este p u n to , y hoy es la prim era  noticia que ten 
go de los expedientes que ha citado el Sr. Casanueva. Los 
ha resuelto el Gobernador, y yo no los conozco.

En cuanto  al P rom otor  fiscal de G e ta fe , ha sido Al
calde de Madrid; empleado en el Ministerio de la G o be r 
nación con 20.000 r s . ; ha conservado su  categoría, y  no 
ha sido ascendido por el actual Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, sino por el Sr. Mavans, que puede decir  que no 
le he hablado una palabra recomendándole  al Sr. Morato.

Respecto al Juez, el argum ento  del Sr. Casanueva to 
ma su  raíz en el artículo  de un  periódico. Las frases que

S. S. ha’cjtado.. sóp tan exageradas; que indudablemente 
rayan en id ridiculo; pero ¿es cierto que el Juez las naya 
pronunciado? S. S. dice que no se ha contradicho; pero 
si era verdad, ¿por qué no se ha ido á denunciar ese he
cho al Ministro de Gracia y  Justicia 6 á la Audiencia? 
¿Han de estar el Ministro y la Audiencia á Caza de de
nuncias hechas en los periódicos de lo que hacen los 
Jueces? ¿Y ha de contestar • uno á todo lo que dicen de 
él los periódicos? Esta tarea es imposible*En cuanto á lo demás, yo aseguro á S. S. que ni he prometido ni he autorizado A nádie para que prometa lo que el periódico dice que se ha prometido, como. lo prueba el que nada de etlo se ha hecho. Lo que ha sucedido es que el Sr. Garvía tiene arraigo en el,distrito; yo tam
bién , y ha habido lucha, y lucha empeñada; peró en Id cual no hay desdoro>ni vergüenza para nadie. Yo reco
nozco la influencia del Sr. Garvía; lo que niego es que se hayan empleado malos medios para neutralizarla.

Después de esto claro es que no puedo entretener más al Congreso en una cuestión quem e es personal, y le ruego que vote con entera libertad; y que si cree.qué pue
de y debe discutirse como grave el acta de Valdemoro, lo 
vote así sin consideración ninguna á mi persona.

El Sr. GASANÜEifA:. No dudo yo que el Sr. González Brabo no conocerá los expedientes de qae he hablado, ni habrá autorizado á nádie para hacer promesas de ningún género, ni hecho nada que no sea digno, porque basta que S. S, lo declare así; pero creo qhé tdaás estás explicacio
nes dan más gravedad á la cuestión.Me sorprende que el Diputado del distrito no conozca expedientes de la importancia de los que yo he citado; pero lo cierto es que son graves, y que quejándose el se
ñor Garvía de que se mantenga allí un Juez que impide jusiificar los hechos que se han citado , y en los cuales se 
ha tomado el nombre del Sr. González Brabo, no sean 
atendidas sus quejas.Por lo demás, yo no digo que todos los españoles ten
gan obligación de contestar á lo que se diga de ellos en los periódicos: lo que sí digo es que habiendo una Fiscalía de imprenta y un negociado central de elecciones , se 
ha debido aclarar lo que ese periódico ponía erí boca de 
un Juez , ó facilitar con su traslación que pudiera ju sti
ficarse lo que habia dicho. *El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Yo creo que 
el Sr. Casanueva procede equivocadamente en su argu
mentación. Ese Juez no puede ser obstáculo para que se ( 
haga la información que desea el Sr. Garvía, porque el 
Sr. Casanueva sabe los medios que se pueden emplear 
para que no la admita ese Juez. Estando , pues, expeditos 
estos caminos, no es él Juez obstáculo para ello.Por lo dem ás, creo que es inútil insistir sobre esta cuestión, porque ya ostá formada la conciencia del Con
greso ; y repito que puede votar este lo qué quiera sin tener para nada en consideración la persona que en este 
momento le dirige la palabra.El Sr. NACARINO BRAVO: He estado algún momento fuera del salón, y se me indica que durante este tiem
po el Sr. Casanueva ha manifestado que sentía no ver en 
su puesto al Director de Beneficencia , porque tenia que hacerle algún cargo. Ahora que estoy presente, desearía 
que me los dirigiera S. S.El Sr. GASANUZStTA: No tengo nihgun cargo que di
rigir al Sr. Director de Beneficencia.

Sin más discusión se puso á votación ebdictámen ; y habiendo pedido algunos Sres. D iputados que fuera no
m inal, se verificó así, resultando aprobado por 122 v o 
tos contra 40 en esta forma:

Señores que dijeron sí:
Conde de Campomanes. — Botella.— Moraza. — García 

Barzanaliana (D. Manuel). — Belda.—Fabié. — Cardenal.— Lora.—Eguizábal. — Torres Vallderrama. — López Serra- no. — Manzanedo. — Chacón. — Marqués de Jura Real.— Vizconde de la Armería. — Sánchez O caña(D. José. )— 
Varona. — Teresa. — Elipe. — Rubí. — Jove y  Hevia.—  Duque de Vistahermosa.—Barón de Cortes.— Va lera. Marqués de San Juan. — Ferrer Matutano.— Campo.— 
Irizar.—Marqués de las Torres.— Echevarría.—Alzuga- ray.—Orovio.—Marfori.— Valero y  Soto.—Prats.—Plá y 
Cancela. — Page. — Nacarino Bravo. — Conde de San Juan.—Sánchez Ocaña (D. Manuel). — Rebagliato —dku- net.—Marqués de San Isidro.— Batanero.—Ruiz de Que- vedo. — Febrer. — Terreros. — Hurtado — Reguera!. — Echarri. — Navarro.—Crespo. — Polo.— Moras.—Miota.— 
Caballero.—Heredía. — Reina. — Marqués de A randa.— Marqués de Premio Real.—Vallejo.— Lorenzana ( D. Ra- faél).— Benavides ( D. Trinidad).— Escobedo.— Parra.— Santa Cruz y Mujica.— Lacv.—Inguanzo.—Rodríguez.— Patencia.— Conde de L!obi*egat.— Ciézar.—García Castañeda. — Gómez González.— De Gabriel. — Peironet.— 
Conde de Heredía.—Segovia. — Morencos.—Vera.—More
no (D. Manuel).—Aguado.—Arbeleche.— Ramírez Are- llano.—García Barzarmllana (D. José).— Mayo.-Estruch.— 
Torre Rauri.—Conde de Torrejon.—Paz.—Negre.—Her- raiz.—Retortillo.—Coghen.—Chacón (D. Guillermo).—Vi- ñalet.—Bcrriz. — Ruiz Ibarra. — Beruete. — Sesé. — Rodríguez Vaamonde.— Escribá. — Bañuelos. — Molano. — 
Diaz Perez.—Coello y Quesada.—Marquina.—Flores Calderón,—Conde de Vilches.—Marqués de Someruelos.— Bayo. — Viilanova. — Sostres. — Mendoza. — Zaragoza.—  Manresa. — Perez Zamora. — Bremon. — Sanz. — López 
Borreguero.— Ribo.— Sr. Presidente.

Total, \l%.
Señores que dijeron no:
Model—Perez Aloe.—Ibargoitia.—Marqués de Figue- 

roa.—Saayedra Meneses.—Romero y Robledo.—Campoa- 
mor.—Casanueva.— Zabalburu. — Aparisi y Guijarro.—  Ardanáz.—Cánovas del Castillo. — Vizconde de Rias.—  Rubín.—Camprodon. — Romero Ortiz. — Polanco.—San
tiago (D. Antonio de Jesús).—Torre (D. Luis María de 
la)"—Lasala.—Posada Herrera.— O’Donnell.— Alarcon.—  Ulloa.—López Francos.—López Domínguez.—Toro y  Mo
ya.— Uhagon.—García Gómez.—Marqués de la Vega de Armijo.—Herreros.—Herrero.—Santa Cruz.—Lafuente.—  
Zorrilla.—Mendez de Vigo.—Silvela.—Herrera.—Medial- 
dea.—Nocedal.

Total, 40.En seguida se aprobaron sin discusión los dictámenes 
relativos á las actas de Antequera y Riaño, admitiéndose y proclamándose como Diputados respectivamente los 
Sres. Romero Robledo y Lorenzana.Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes 
de la comisión de actas, declarando de segunda clase las 
siguientes:D. Manuel Sánchez Ocaña, Piedrahita.—D. Luis San-  
tonja y Crespo, Sax.—D. Francisco Camprodon, Santa Co

lonia de Farnés.—D* Crisanto Herrero, Frechilla.-^Don 
Luis Estrada, Ei Bonillo.—D. Estanislao Suarez lnclán, Avilés.T—D, Mariano Fagés, Gerona.—D. Manuel Batanero , Ordenes.—D. José Joaquín Barreiro, Arzúa;—D. Manuel Gavin , Jaca.— D. Narciso García Castañeda , Huelra.El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para el lunes: los dictámenes que han quedado sobre la mesa.Se levanta la sesión.

Eran las seis.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Habiendo anunciado algunos periódicos que M. dé 
Clercq, qué ha tomado parte  en las últim as nego
ciaciones comerciales entre Francia y Prusia á con
secuencia de algunas reformas que los Estados del 
Zollverein han deseado introducir en el convenio 
de 2 de Agosto de 1862, se dirigirá á Viena con 
el objeto de negociar un  tratado comercial entre 
Francia y Austria, asegura La Patrie que este asunto 
no se halla tan adelantado como algunos suponen, 
pudiendo únicam ente atribuirse la presencia de M. de 
Clercq en Viena al arreglo de las relaciones m ercan^ 
tiles del vecino Imperio con las Ciudades Anseáticas.

El Barón de Budberg, que habia ido á Niza para 
ofrecer sus respetos á la Em peratriz de Rusia, ha 
vuelto á París, encargándose de la Em bajada de San 
Petersburgo. Parece que M. de Budberg volverá á 
Niza después de asistir á la recepción que hoy se cê - 
lebra en las Tullerías, con el objeto de hallarse al 
lado de su Soberana el dia del año nuevo ruso, que 
coincide con el \ 3 de Enero de nuestro calendario.

Anuncia La Patrie que M. de Bonnefonds, encar
gado, como hemos indicado hace dias, de una misión 
económica en Méjico, saldrá el 15 de este mes con 
dirección á Veracruz, acompañado de las personas 
destinadas para coaperar al planteam iento de dicha 
misión.

Se asegura que para la misma fecha una comi
sión de Ingenieros de Minas, con varios conductores 
y empleados de la Administración de Puentes y Cal
zadas., se dirig irán  á Mazailan, en el Pacífico, por la 
via de Panam á.

Una correspondencia de Lóndres, fecha 27 de 
D iciem bre, contiene nuevos porm enores acerca de 
la política recientem ente adoptada ai parecer por el 
Gobierno inslés respecto al Japón.

Con arreglo al tratado ajustado entre el Represen
tante del Taicoun y las cuatro ^Potencias aliadas, la 
indemnización de guerra que á estas se debe podrá 
ser compensada con la libre entrada ,en un  puerto 
fin el mar interior.

Se asegura que el Gabinete británico, á petición 
de los comerciantes ingleses, prefiere la concesión á 
que se refiere la mencionada cláusula del tratado: y 
á fin de realizar este propósito entablará negociacio
nes con F ra n c ia , los Estados-Unidos y los Países- 
Bajos.

El gran comercio del Japón se verifica por el m ar 
interior, cerrado hasta ahora para los extranjeros por 
los fuertes del estrecho de Simono-Saki, y el Gobier
no inglés que prefiere el libre acceso á uno de los 
puertos de aquel mar, que los tiene excelentes, ofre
cerá al comercio marítimo de todas las naciones in 
calculables ventajas. La cuestión, sin embargo, será 
exam inada con detenim iento en las conferencias que 
han de celebrarse entre las partes interesadas.

INTERIOR.
MADRID.—La Real Academia de Medicina se reunió anteayer para nombrar los que han de ejercer cargos 

en el bienio entrante, y fueron elegidos D. Francisco Mendez Alvaro, Presidente; D. Manuel Ruiz, Vicepresi
dente; D. Ramón Llórente, Secretario; D. Francisco Alon
so, Tesorero, y  D. Luis Colodron, Bibliotecario. También fué admitido Académico de número D. Martin Grande en 
la vacante de D. Guillermo Sampedro.
 Ha comenzado á practicarse la visita extraordinaria
al Registro de la Propiedad de esta corte, con arreglo á lo 
que dispone la ley hipotecaria y á las prescripciones ú ltimamente dictadas por ei Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia.Dicha visita se hace por el Juez de primera instancia 
Sr. D. Emilio Bravo , delegado al efecto por el Excmo. señor Regente de esta Audiencia.
   Mañana , según anuncia un colega, se reunirá el
Jurado de la Exposición de Bellas Artes. Durante los 
dias en que se celebren estas reuniones las horas de 
visita á la Exposición serán de diez de la mañana á tres 
de la tarde.
 Hoy se reúne el Ayuntamiento de esta capital ensesión extraordinaria para la renovación del Municipio, despidiendo á los Sres. Concejales que terminan en el 
desempeño de sus cargos, y dando posesión á los nuevos 
que han sido elegidos para formar parte del mismo.

  La Congregación de Nuestra Señora de la Caridad ySanto Niño Dios del Remedio saldrá hoy á las diez procesional mente de la parroquia de San Luis con las efigies 
de sus Patronos, dirigiéndose por las calles de la Montera, Alcalá , Peligros, Clavel, Infantas, Hortaleza, Hernan- Cortés y Fuencarral al Asilo del Hospicio, donde servirá una abundante comida á varios acogidos en aquel 
establecimiento , regresando después á la misma parro
quia por las calles de Fuencarral y Red de San Luis.

ANUNCIOS.
SE VENDE UNA ESCRIBANÍA DEL NÚMERO Y JUZ- gado de la villa de Aranda de Duero, provincia de Bur

gos , que desempeñó el difunto D. Juan de la Fuente. El que desee hacer proposición áella se podrá entender con 
los herederos de e s te , que residen en la citada villa.
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CALENDARIOS DE CUADRO PARA 1865. — L° CA- 
lendario de cuadro, tamaño grande ( 41 centímetros de ancho por 31 de a lto ) , con orlas de dos colores alrededor: 2.* Calendario de cuadro, tamaño pequeño (26 centí
metros de ancho por 20 de alto), con orlas de dos colores 
alrededor.Precio de cada uno de estos calendarios:En Madrid , 4 rs.—En papel más superior, 5 rs. Advertencia. En provincias, como no se puede enviar por el correo, los proporcionarán los libreros á 5 rs. los 
primeros y á 6 los segundos.El calendario de cuadro, es decir, de despacho, de oficina, de gabinete, de sala, de comedor, de cualquiera otra pieza ó habífacion, está dispuesto de modo que puede colgarse en la pared y tener á la vista los seis primeros 
meses del año. Terminados que sean estos, se le da vuelta y  se encuentran los otros seis restantes.Creemos excusado encarecer la gran utilidad y comodidad de estos calendarios, comparados con los de en forma de libritos pequeños, que á lo mejor se extravían , y  
hacen q u e , sobre disgustarse, se pierda un tiempo pre
cioso en su busca ; lo  cual no sucede con los de cuadro, que siempre están á la vísta , y se hala lo que se desea 
en un momento.

Agenda iie bufete , ó libro de memoria , diario para el año de 1865, con noticias y guia de Madrid. Precio: 8 reales en Madrid encartonada, y 13 en lela á la inglesa; en provincias 10 y 15 rs por medio de los corresponsales, y  
por el correo 14 y  19.Esta Agenda es hoy dia el libro más popular en Espa
ña por la utilidad inmediata que lodos los dias presta al 
público.

Agenda forense, ó libro de memoria, diario para el año 1865, para uso de los Abogados, Notarios y Procuradores, 
que contiene un índice de nuestra legislación, una indi
cación exacta acerca del personal de nuestros Tribunales y Colegios. Un bonito tomo. Precio: desde 8 rs. hasta 78 según la elegancia de la encuadernación ó de la cartera.

Agenda de bolsillo, ó libro de memoria, diario para el año de 1865, con el calendario y guia de Madrid: libro 
muy curioso y de gran utilidad para todos. Un bonito 
tomo. Precio: desde 6 rs. hasta 76 , según la elegancia de 
la encuadernación ó de la cartera.

Agenda médica para bolsillo, ó libro de memoria, diario para el año de 1865. Para uso de los Médicos, Cirujanos, Farmacéuticos y Veterinarios: este librito puede decirse que es el vade-mecum  indispensable de los Profeso
res del arte de curar. Un bonito tomo. Precio: desde 8 
reales hasta 78, según la elegancia de la encuadernación 
ó de la cartera.Agenda de la lavandera y de la planchadora para 1865, ó sea cuenta de la ropa que semanalmente se las entrega. 
Precio: % rs. en Madrid y % y medio, franco de porte, en 
provincias.Este libro, de primera necesidad y de reconocida uti
lidad material, debe existir en todas las casas.

Gran surtido de Almanaques ilustrados, españoles, franceses, ingleses, Almanaque de Gotha, Almanaques de París para 1865.—Anuarios franceses y españoles para 1865.—Obras ilustradas de gran lujo para aguinaldos- 
étrennes de Navidad y de año n u evo , desde % rs. hasta6.000.—Suscriciones á todos los periódicos extranjeros y 
nacionales.Librería extranjera y nacional de D. Cárlos Bailly-Bai- 
lliére, plaza del Príncipe Don Álfoii'O (ántes de Santa 
Ana), núm. 8, Madrid. 2872—2

SOCIEDAD CENTRAL ESPAÑOLA DE CRÉDITO.—Los señores tenedores de títulos provisionales hasta el 
1.837 inclusive, que comprenden ias acciones números i á 25.000, se servirán en los dias pares del próximo Enero presentarlos en estas oficinas, plazuela de Oriente, 2, principal, para su canje por las acciones al portador, y  recoger estas en los dias impares del mismo mes, hacién
dolo por sí ó por medio de persona especialmente autorizada.

El poseedor de cada uno de los referidos títulos provisionales deberá extender y suscribir al dorso lo siguiente:
«Al Sr. Director de la Sociedad Central Española de 

Crédito para el canje por acciones al portador.»
Legalmente aprobada la reforma de los estatutos, que subdivide el capital social en acciones de 1.900 rs. en vez de los 2.000 en que estaban fijadas, es consiguiente que 

en la conversión de unas á otras resulten fracciones, las 
cuales serán devueltas en metálico á los tenedores si no llegasen á representar un cuarto de acción; pero si la fracción alcanzase ó excediese de este quebrado, será po
testativa en aquellos recibir el reintegro en efectivo, ó 
abonar la diferencia hasta el complemento de una acción, estimada esta á la par, en una ú otra operación.

Madrid 29 de Diciembre de 18'64.=El Director, José Campo. 2925

ANUARIO DEL REAL OBSERVATORIO DE MADRID 
para  1865.—Se halla de venta en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional, y en las librerías de Bailly-Baillié- 
re , Durán, Cuesta, Poupart y  Plaza, á los precios s i guientes:

Rústica, 4 rs.; cartonaje, 6 rs;; tela, 8 rs. —3

SANTO D E L  D ÍA .
La Circuncisión del Señor.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 31 de Diciembre 

de 1864.

redull'íO» fEln,ERATORA ES ^  Direi.cion
en  m i lim e - ‘ ^ D E L

HORAS. tro s . R c a u m u r. C en tíg rad o s . v ie n to .  C IE L O .

6 m. 705,98 — 2o 6 — 3o,3 N. N.O. Cubierto9 m. 706,39 — 0\9  — Io.I N. N.O. ídem.4 2 . . .  704.69 Io,1 1o,4 N. N.O ídem
3 t . .  703,74 0o.2 0°,3 N. N.O. Niebla.
6 t. . 708,64 0J,1 0 ’,1 N. N.O ídem.
9 n. 702,35 05,i o9,5 |Y, N.O. ídem.

Temperatura máxima del d ia .. . . . .  % ..""'” '7^
T em p era tu ra  m áxima ai so l     4y
Temperatura mínima del dia  —5y  —7*M

Evaporación en las 24 horas. 0,4 milímetros.
DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ‘ ayer ha lleud o en Cádiz 
II u el va y Sevilla.

JU N T A  GENER AL DE ESTAD ÍSTICA.
Dirección de Operaciones Geodésicas.— Observaciones 

meteorológicas del día 31 de Diciembre de  1 8 6 4 .

VIUra _baroiM- T<rn-trir-ui 0° l)yrat'‘ Oirec- Fuerza EstadoLO LA- v al ni- 1  ̂ ú¡i Estado\ e l  <H í ra(i'-'' de! del del? r n ov-r _ déla marL . J A o .  . . y y y  sima- viento. Tiento. cielo.
ti J*

B i l b a o  á
las 9 m d  » » S. E . . Brisa Cá. desp. T ranq.*

O v ied o  id. » » S O..  í d e m  L lov izna .  »
S a n lL 0 id. » 8.0 S u r . .  Calma N i e b l a . . .  »
G r a n a ,  id. 764,2 4,6 E. N E jB r i s a .  N u b e s . . .  »
M u rc ia  id. 764,5 6,0 O, 5 , 0 . i l d e m  J D e s p e j . 0'. »

Valenc. id. 761,9 5,4 O este . Brisa. Despej.*. »
BarcelA id 759,8 7,4 Idem.. Vien. 0 I d e m . . . .  »
Soria i d . .  760,0 1,0 Oeste Calma Lb‘ nev.* »
Burgos id 762,3 1,9 S u r . . .  Brisa. C.°, niev. »
Vallad, id. 7 6 i,2 4,0 O. S.O Idem. !d.,nieb.a »
Sala.* id ..  760,í 5 , í  S. O . .  Calma Cubierto. »
Madrid id. 766,4 - 1,1 N.N. O Idem. Idem   »
Cd-Realid. 765,1 5,4 S. E . . . Idem N ie b la . .  »
Alb. i d . . .  764,7 0,4 O este .  Idem N ubes . . .  »
Bada. 30 á
las 9 m.A 762,4 5,0 Norte. Brisa. Despej.0 . »

GrAid. id. 766,1 1,8 N. E . . Calma C. despj.6 »
Ali. id, id. 766,5 6,0 Norte Idem. Alg. celaj Tranq.*
Mur. id. id 767,5 4,0 O. S. O ídem. Ñus. ne.‘ »
Val.a id. id 765,9 3,6 Oeste . Brisa. Despej.0 . »
PalYid.id. 765,8 8,8 ídem.. Calma Nubes..  . Tranq.*
Bar. id. id 764,6 8,0 ídem.. Idem. Ca l ina . . .  Idem .
Sor. id. id. 765,4 ' 0,3 N. E . Idem. Nuboso.. »
Alb. id. id. 767,7 - 6,2 O este . Brisa I d e m . . . .  »
Brest id. á

las 8 m f  764,3 0J  Est3. . Idem Cubierto. »
Bav. id. id. 76i,0 » » » » »
Ma.* id.id. 761,9 8,3 » ¡Brisa Despej.®. Gruesa

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L ÍN E A S T E L E G R Á FIC A S DE F R A N C IA .

Estado atmosférico sn varios pun tos de Europa el dia  25 
de Diciembre de 1864 á las ocho de la m añana ,

B aróm etro  .en mili me-j ie m p e ra tu - D irección e s t a d o
LOCALIDADES, tros á 0° y !r a  en grados de!

• al t a l .  ^  cen tígrados. T iento. D E L C IE L 0«

S.P e te rsb u rgo .  7" 1,8 — 4o,2 N . O . . .  Cubierto.
Stokolmo.. . . .  762,0 — 2°,9 O . . . . . .  Sereno.
C openhague . . .  » » » »
V ien a ..." ,., , 7-2,7 — IV ,0 Calma.. »Leipzig  775,7 —7°,7 E .Cubierto.
Berna   763,3 — 5°,0 N . ídem.
Greenvvich... .  * » » »Bruselas. . . . . .  770,6 — 4°,1 N. N. E . Cubierto.Dunquerquo. . 77 4,4 — 1°,9 ’E.Brumoso.
P arís,-   771,7 —7o,8 N. E . . .  Despejado.Burdeos,. . . . .  7 6 LO — Io,0 N. E . . .  Sereno.
Lvon. 770,5 —0 ,5 O.Cubierto.T urin    768,4 U,5 E.Nieve.F lo r e n c ia ,,. . ,  » » » »
R o m a ,. .   7o4,3 3°,1 N.Algd nube.
N á p o les,. . ; , ,1 » t> » »

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención  

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumos, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,
5.181 fanegas de trigo.58 i arrobas de harina de id.
4.103 arrobas de carbón.119 vacas, que com ponen 47.943 libras de peso. 620 carn eros, que hacen 12.349 id . id  

293 cerdos degollados ayer, que hacen 67.457 id. id. 
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL 

DIA DE HOY.
Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 18 á 24 cuartos libra.Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y  de 40 á 46 cuar

tos libra.Despojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos libra.Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba, y  de 30 á 32 cuartos 
libra.Idem fresco de 26 á 28 cuartos libra.

Idem en canal, de 78-% á TV/% rs, arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.Jamón, de 130 á 146 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 13 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba,y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 64 rs. arroba, y  de 16 á 24 cuartos lib. 
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á i 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.

P R E C IO S  DE GRANOS EN EL MERCADO.
Cebada, á 30 rs. fanega.
Algarroba , á 30 rs. id.Trigo vendido     290 fanegas.Quedan por vender.. . » id.

Precio máxim o  48.Idem i ní ni mo. %. 43.
Idem m edio    45,72.

Lo que se anuncia al público para su in teligencia. 
M ainel31 Je Diciembre de 1 8 6 4 .^ E l  Alcalde-Corregidor , Conde de Belascoain.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 31 de Diciembre de 1864 á las tres de la tarde. 

rovoos PÚBLlíos 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 46-50, 

80 y 90; no publicado, 47-00;á  plazo, 47*30 fin próx* 
vol.

Idem del 3 por 4 00 diferido, publicado, 41-60 y  70; 
á plazo, 42-50 pri. 50 c. fin próx. v o l.; 42-10 fin próx. 
vol.Deuda amortizable de segunda clase, publicado, 25-30.

Idem del personal, id ., 22-15; no publicado, 22-05; 
á plazo, 22-05 fin próx. yol.Deuda Municipal de Sisas del Ayuntamiento de Ma
drid con 2 % de interés anual, no publicado, 44-00 d.Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 80-00 , 80-25 y  50.

Acciones del Banco de España, con derecho al aumen
to, no publicado , 142-00.Idem de la Metalúrgica de San Juan de A lcaráz, idem, 
70 d.Idem hipotecarias, segunda série, con 3 por 100 de 
interés anual, id., 42 p.

Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á Jerez y Cádiz, id . , 10.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 48-00 p.
París á 8 dias vista, 5-00 p.

Plazas del reino.
¡r
Daño. Beneficio. Daño. Beneficie

A lb a c e te .. ..  par. » Lugo  » *
Alicante. . . .  » % d. Málaga.. . .  » */%
Almería  * yi  M u rcia .... »
A vila.. . . . . .  Vi » Orense  » »
Badajoz  % » O v ie d o .... » */%Barcelona... ** if/í d. Palencia... par. »
Bilbao  » y f d. Pamplona. » y2 d.Búrgos  » % Pontevedra * »C á cer es ..... par. » Salamanca. » »
Cádiz  2 * San Sebas-
Castellon. . .  * » tian  » y% p%
Ciudad-Real. * » Santander, par p. »
Córdoba.. . .  » $4 d. Santiago.. .  » »
Coruña  par. » Segovia  % »
C u e n c a .. .. .  » » S e v i l la . . . .  » %
Gerona  * » Soria  p. »Granada  par. » Tarragona . » yt d.
Guadalajara, parp . » T e r u e l .. . . .  » »
H uelva  » » Toledo  par. *
H uesca. . . . .  » * V alencia.. .  » y4 d.Jaén..................  par. » Valladolid., » »
L e ó n   Yi » Vitoria  » Yt óL é r id a .. . . . .  » » Z a m o r a .... » Yt d.
L o g ro ñ o ,,.,  » Yi Zaragoza . . . I  » é.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 27 de Diciembre. —  Interior, 42-50. — Diferida, 40-25.
Am sterdam  27 de Diciembre.— Interior, 42 Diferida, 40 yg.
Londres 27 de Diciembre. — Consolidados, 89 % , %•—  Interior esp añ ol, 49 á */2.—Diferida , 41 %

ESPECTACULOS.
T ea tr o  R e a l .—Función 34 de abono.—A las ocho de la noche.— Roberto il diavolo.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .—A la s  c u a t r o  y  m e d ia  de la  t a r 

d e .— ¿ S i  sabremos quién soxj y o ?— B ailé . — La audiencia encantada.
A las ocho y  media de la noche.— Cuando de cincuenta 

pases....—D. E sdrújulo , tonadilla.—Baile.— La casa de Tó
came Roque.

T ea t r o  d e  Va r ie d a d e s . — A la s  c u a t r o  y  m e d ia  d e  la  
t a r d e .— Los ermitaños de la calle del Burro .— Baile. — Los 
aires de Chamberí.

A las ocho y media de la noche. — La comedia en tres actos del Maestro Tirso de Molina La villana de la Sagra y 
fingido Colmenero.— Baile.— El sainete de D. Ramón de la 
Cruz La comedia de Maravillas.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las cuatro de la tarde.— 
El cuerpo del delito.— Las cuatro esquinas.— En las astas 
del toro.— Trapisondas de la calle de Gitanos.

A las ocho y  media de la noche.— Pan y  toros , zarzuela nueva en tres actos.
T ea tr o  De l  C ir c o . — A las cuatro y  media de la tarde.— Cadenas de oro, zarzuela en tres actos.
A las ocho y media de la noche. — La Ínsula Barata - 

r ia , zarzuela nueva en tres actos.
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A  las cuatro de la tarde.— 

Urganda la desconocida.
A las ocho y  media de la noche. — Cora ó la esclavi

tud.—Baile. Él Trípili.
T ea t r o  d e  la  n u e v a  I n f a n t il . — (Platería de Martí

n ez ).— A las cuatro de la tarde y ocho de la noche.— 
Funciones de Nacimiento, desempeñadas por los niños de 
la Academia.

Ca m po s  E líseos.—Desde las seis de la mañana hasta 
las seis de la tarde estarán abiertas las puertas de los jar
dines , café , fonda , tiro de pistola, columpios, r ia , m on
taña rusa, ciclorama y caja misteriosa.

Entrada general, 2 rs.


